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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. S r .: Aprobando la R eina ( Q. D. G .) la 
propuesta que V. E. remitió á este Ministerio en carta 
núin. 1 de 1.° de Enero anterior, para la provisión de 
los empleos que resultaban vacantes en los cuerpos 
de infantería de ese ejército en la referida fecha, se 
ha dignado nombrar al sargento primero del regi
miento de Valladolid D. Mariano Abad y Ramos Sub
teniente de la sétima compañía deí batallón de caza
dores de Cádiz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci- 
- miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 

años! Madrid 19 de Febrero de 1860.

IHAG-GItOHON.

Sr. Capitán general de Puertos-Rico..

Rela c ió n  de los Oficiales del ejército de la isla de 
Cuba que por Real orden de 19 de Febrero de 1860 
son destinados á servir los empleos que respectiva
mente se les señala.

D, Agustín:de Velasco y Agüero, Subteniente del ba
tallón de Milicias disciplinadas dé Puerto Príncipe, des
tinado de Capitán de la segunda compañía del mismo.

D. Manuel Boza y Agramonte, Subteniente del mismo 
cuerpo, de Capitán á la primera compañía del mismo.

D. Ignacio Agramonte y Boza, Subteniente del mismo . 
cuerpo, de Capitán á la cuarta compañía del mismo.

D. Eduardo Bernal y Soto, Subteniente del mismo 
cuerpo, de Capitán á la sétima compañía dél mismo.

D. Ignacio Guzman y Rames, Subteniente deí mismo 
cuerpo, de Capitán de la quinta compañía del mismo.

D. Pedro Batancourt y Recio, de Subteniente de gra
naderos del mismo. .

Relación de los Oficiales y sargento primero del 
ejército de Puerto-Rico que por Real Arden de 
19 de Febrero de 1860 son destinados á servir los 
empleos que respectivamente se les señala. ..
D. Juan Romero y Guadalupe, Capitán graduado, Te

niente del sétimo batallón de Milicias disciplinadas, des
tinado de Caphan á la primera compañía del mismo.

' .  D. José Muñoz y Barrios , Subteniente supernumera
rio de dicho cuerpo, de Teniente á la primera compa
ñía del mismo. ♦ .

expresado batallón, de Teniente á la cuarta compañía del 
mismo.

Juan Cárdenas y Ayala , sargento primero del re
ferido cuerpo, de.Subteniente á la cuarta compañía del 
mismo.

Relación de los Oficiales y sargento primero del 
ejército de la isla de Cuba que por Real orden 
de 19 de Febrero de 1860 son destinados á ser
vir los empleos que A  continuación se les señala.

D. José Castellano y Bonilla , Teniente de Milicias dis
ciplinadas de la Habana, destinado de Ayudante mayor 
del segundo escuadrón rural de Fernando VIL

D. Miguel Casaleis y' Ramos, Teniente de id ., de Ayu
dante mayor del mismo cuerpo.

D. Antonio Orbaneja y ¡Suarez, Alférez agregado al 
regimiento de lanceros del Rey, de Teniente del regi
miento de caballería Milicias de la Habana.

D. Cárlos López y Esteban, sargento primero de los 
escuadrones rurales de Fernando VII, de Teniente del 
regimiento de caballería Milicias de la Habana.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 1 .°

Ilmo. Sr.: La R eina (Q . D. G.), de acuerdo con la 
Junta superior de Archivos y Bibliotecas, se ha dig
nado aprobar el escalafón general , del cuerpo facul
tativo de Archiveros-Bibliotecarios, en la forma que á 
continuación se expresa. Y á fin de resolver las du
das que algunos interesados expusieron dentro del 
plazo concedido para rectificar el proyecto, ha tenido 
á bien declarar que la numeración general de órden 
del escalafón no expresa ni da antigüedad, sino que 
indica solamente el número total de plazas de que el 
cuerpo consta, según lo prevenido en el Real decreto 
de 8 de Mayo de 1859; que dentro de la numeración 
general ocupan los empleados el lugar que por su 
sueldo y fecha del primer nombramiento para el ser
vicio les corresponde; quedando á la cabeza las va
cantes de cada grado, que habrán de proveerse p re
cisamente por antigüedad ó concurso con arreglo á 
las disposiciones vigentes. Y por tanto que, para su 
clasificación y los ascensos que pueden tener, los em
pleados en Archivos deben compararse con los del 
mismo ramo, y los de Bibliotecas con los que haya en 
el suyo respectivo, hasta que, cubiertas las vacantes, 
sea posible la fusión de las numeraciones particulares 
en la general.

De Real órden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 20 de Febrero de 1B60.

CORDERA.

D. Críspulo de la Fuente y  Milán, Subteniente del Sr. Director general de Instrucción publica. 

Escalafón del cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliotecarios.

Número
de órdeD. NOMBRES. Bibliotecas. Archivos. ESTABLECIMIENTO.

...   .      -  —

p r i m e r a  c a t e g o r í a .—Archiveros-Bibliotecarios.

l.er grado. L egrado. '

\ Excmo. Sr. D. Agustín D urán.. ....................... Director.. » Biblioteca nacionál.
2 D. Juan Eugenio Hartzenbusch.    1 » Idem id.
3, » » 1 »

2 .° grado. 2 .° grado.

4 » 1 » »
5 » 2 » »
6 D. Manuel García González.    » 1 Archivo de Simancas.

3.er grado. 3.er grado.

7 . ■ v » 1 » »
8 D, Cayetano Rosell   2 » Biblioteca nacional.
9 D. Manuel Bofarull y Sartorio   » 1 Archivo de Barcelona.

10 D. Francisco González de Vera .................  » 2 Idem de Alcalá.

s e g u n d a  c a t e g o r í a .— Oficiales.

, 1 .er grado, l.er grado.

\ \  ' ‘ » 1 » })
» 2

13 » 3 »  ̂ )} *
\ k  D. Francisco Escudero y  Perosso............................ 4 » Biblioteca nacional.

» D. Santos Isasa.     » » Catedrático de la Escuela.
» D. Juan de Dios de la Rada................... , . . . .  » » Idem id.

{5  » » 1 })
46 ' » » 2 »
17 » » 3 »
18 » » 4
» D. Tomás Muñoz y  Romero..................................... » » Catedrático de la Escuela.
» D. Juan Tró y Ortolano..................... . . ................. » » Jdem ?d-
» limo. Sr. D, Pedro Felipe Monlau, . , .....................  » » Idem ld-

2 .° grado. 2.° grado.

49 » 1 »
20 » 2 » »
21 • - 3 » »
99 ' » 4 » »
23 » 5 » »
24 » ' . * 6 » '»
25 D. Francisco Bermudez de Sotomayor  7 » Biblioteca nacional.
26 D. Gregorio Romero y Larrañaga—   ................  8 » Idem id.
27 »  » 1 »
28 » , » l  » . .
29 » * » 3 »-
30 » » 4 »
31 ' _ » » 6 »
32 » » 6 )}

3.er grado* 3.«r grado.

33 » 1  ̂ ”
34 » 2 »
36 » ■ \  * ’’
36 » * * '
37 » 6 » * .
38 » , ® * *
89 * 7 » ■»

Número
de órden. ; NOMBRES. ' Bibliotecas. Archivos. - ESTABLECIMIENTO.

3.er g rado . 3.er grado. ^

40 D. F elipe  P e ro g o rd o   8 » B iblioteca nac io n a l.
41 1). V e n tu ra  G am acho . . . . „    9 • » Idem  de S evilla.
42 D. Indalecio  S a n c h a      10 » B iblio leca n ac io n a l.
43 D . L u is de I g a r lu b u r o     11 » Idem  de  Cádiz.
44 D. José R am írez  N eg ro .”.      12 » Idem  de la  U n iv ersid ad  c e n tra l.
45 D. F lo re n c io  J a n e r         12 » M useo de  a n tig ü ed ad es  de id.
46 » • . » 1 »
47 » »- 2 »
43 ')) » 3 »
49 , ,) » 4 »
50  ̂ ■ » - » 5 )>
51 D. José  M aría C u a d rad o   » 6 A rch ivo  de M allorca.
52 D. V icen te  Som oza y  C a m b e ro    » 7 Id em  de G alic ia .
53 D. V íc to r P la n té  y V ia l..    » 8 Idem  de V alencia.

t e r c e r a '  CÁTÉGORÍA.— A ijudanies.

j1.er g rado . 1.er grado.

54 » 1 v )•> »
55 /  » 2 » . . »
56 »  3 » »
57 D. Jo a q u ín  de Roca y  C o rn e t  .4  » B iblioleca de  B arcelona.
58 D. M ariano  A guiló  y F ú s te r   ............  . 5 » Id em  de  V alencia .
59 D. A n to n io  C am pesino  y V izca ín o    6 » Idem  de la  U n iv e rs id ad  c e n tra l.
60 D. G en aro  A le n d a        7 » Idem  n ac io n a l.
61 D. F e rn a n d o  A g u i l a r .    8 » Id em  id.
62 D. A ngel P in e d a    * . . .  9 N » Idem  de  Sevilla.
63 D. S an tos P age García.» o     10 » Idem  n ac io n a l. '
64 ' ■ ■ _ ) >  • » \  • »■ '
65 )) . » 2 • ' »
66 D. Je ró n im o  S u b iz a .      » 3 A rch iv o  de S im an cas . N
67 D. F ra n c isc o  de  S a n ta o ’aüa y M il le t . .    » 4 Id em  de  B a rce lo n a .
68 D. José M aría de M ayólas  » 5 Id em  id.
69 D. F ra n c isc o  D iaz Sánchez.     » 6 Idem  de S im ancas .

• •

- . , 2.° g rado . 2.a g rad o .

70 D. Miguel C anal y  G a b u tti  I . . . . . . . . . .  1 » B iblio teca de la  U n iv e rs id a d  cen tra l.
71 D. Jo a q u ín  de Malo y C alvo. ............     ’ 2 » Id em  id.
72 D. C ánd ido  B retón     3 » Id em  n ac io n a l.
73 D. José O ctavio  de T o le d o   4 ■ » Id em  id.
74 D. M anuel de Ó vilo y  de O tero      5 » Idem  id.
75 D*. N ico lás M a g án   6 » Idem  de B arcelona .
76 D. M ariano  Lagasca y C a r r a s c o . . .    7 » Idem  de  la U n iv e rs id a d  c e n tra l.
77 D. José G u tié r re z  de A n d ré s      8 - » Idem  id. '

• ■ 78 D. M anuel O v e j e r o . .     9 Idem  id.
79 D. V icen te  H ern án d ez  y M añez  10 » Id em  d e  V alencia
80 D. A n ton io  José de C ó rd o b a   11 » Id em  de G ra n a d a . *'
81 D. A n to n io  M artin  B e l lo .   12 » Idem  d é l a  p ro v in c ia l de C anarias .
82 D. José Perez L e n tis c o     13 ’ » Id em  n ac io n a l.

. 83 D. José G arc ía  V illa e sc u sa    14 » Idem  de  M edicina de Cádiz.
84 D. José C a lzad o        15 » Idem  n ac io n a l.
85 D. E u fra s io  M artín ez  M a rin o .    16 ‘ » Idem  dé O viedo.
86 D. Ju a n  Ignacio  U rp in a   17 »' Idem  de S a lam an ca .
87 D. F ran c isco  F e rn a n d e z  A lo n so   18 » ■Idem de la U n iv e rs id ad  c e n tra l.
88 D. C árlos G onzález M o n ro y    19 » Idem  p ro v in c ja l de  Toledo.
89 D. G ab rie l A larcon  y  C a s a n o v a . . . . . . . . . . .  20 » Id em  de la U n iv e r s id a d ^ e n tra l .
90 D. A le jan d ro  S án ch ez  H e rn á n d e z   21 » - Idem  id.
91 D. A n to n io  M aría C o s s ío . í     22 » Idem  n ac io n a l.
92 D. T o rib io  del C am pillo  y  C a sa m o r  23 » Idem  de la U n iv e rs id ad  c e n tra l.
93 D. F ra n c isco  F e rn an d ez  L lo red o     24 » Idem  de  S an tiago .
94 D. M anuel d é l a  C alle    25 » Idem  del In s t i tu to  de León.
95 ’ » » 1 »
96 » . . » “ 2 )>
97 . » » 3 . »
98 . )> » 4 ■ »

. 9 9  » » 5 »
100 D. N em esio R uiz de A ld a y      6 A rch iv o  de S im ancas.
101 D. M ariano  F io ta ts  y  C o m a b e lla   » 7  Idem  de B arcelona^
102 D. B arto lom é B asan ta  y  M u ía s . . j    » 8 Id em  de S im ancas.
103 D. A n ton io  B ofaru ll y  B ro c a   » . 9 Id em  d e  B arcelona. '

.104 D., Jo a q u ín  A lb e rt y C a ta lá . .  .................  » 10 Idem  de  V alencia.

3.ei‘ g rado . 3.£i^grado.

105 D. A n d rés  de los S an to s     { » B ib lio teca d e  S ev illa . 7
106 D. D om ingo  D oncel y  O rd a z    % » Idem  de S alam anca.
107 D. B en ito  G u t i é r r e z . .   .........................   3 » Id em  n ac io n a l.
108 . D. B e rn a rd o  O la v e g o it ia ... '      4 » Id em  id.
109 D. E useb io  V erg a ra  y  Me d r a n o . . . . . . . . . . . .  5 » Id em  de la U n iv e rs id ad  cen tra l.
110 D. B arto lom é M u n la n e r     6 » íd e m  de  las Baleares.
111 D. M ateo de  L asala  y  V i l la n o v a .    7 » Idem  de l I n s t i tu to  de H uesca.
112 D, José C irilo  S á n c h e z .     8 » Idoui de C órdoba.
113 D. A lejandro  V id a l .      9 » “Id e m  n a c io n a l.
114 D. A q u ilin o  S u a rez  B a rc e n a   , 10 » Idem  de  O viedo.
115 D. V enanc io  M an a  F e rn a n d e z  de C a s trQ ... .  11 » íd em  de  V alladolid .
116 D. M anuel Barco y  L ó p e z     12 » Idem  de S alam anca.
117,  D. H erib e rto  de U g a r r i z a . . . . . . . . . . . . . . . . .  13 » Idem  de  B arce lo n a .
118 D. M anuel S o rz a n o ................    14 » Idem  n ac io n a l.
119 D. V ic to rian o  M o lin a .  .........................................  15 » Id em  id.
120 D. D om ingo Cano y  Go n z á l e z . . . . . . . . . . . . .  16 » Idem  de la U n iv e rs id ad  c e n tra l .
121 D. M anuel José V illa rin o  y V are la   ................ 17 » Idem  de  S an tiag o .
122 D. Jo a q u ín  C a rre ra s  y  M a s s a n e t......................  18 » Id em  de  G erona.
123 D. Ju a n  L e o n a to .......................................................  19 » Id em  de O rense.
124 D. M anuel G u tié rre z  E sc u d e ro ...........................  20 » Idem  de S ev illa .
1^5 D. M ariano  G onzález M o ra l  ; .  21 » Idem  de V alladolid .
126 D. J u a n  A n ton io  C o n tre ra s .................................  22 » Idem  de G ra n a d a .
127 D. Im p e ria l Iq u in o  y  C aballe ro .  ................................ 23 » Idem  de Cádiz.
128 D. Is id ro  A guado  y  G a r c í a .   ...........................  24 » Idem  de S alam anca.
129 D. José M aría P u ig  y  A re n y ................................  25 » Idem  de  B arcelona.
130 D. Ju a n  de l C año de la V e g a ...................   26 » Idem  n ac io n a l.
131 D. José  L ino  S ánchez  R u b io ...............................   27 » Idem  id.
132 D. J u a n  M aría  R o d ríg u ez  A ra n g o ...................  28 » Idem  de O viedo.
133 D. V icen te  C a rra  y  S a le lle s   - . .  29 » Idem  n ac io n a l.
134 D. M ariano  V iscasillas  y U r r iz a ........................  30 » Idem  de B arcelona.
135 D. E u gen io  B orao ............................................ 31 » Idem  d e  G erona.
136 D. P an ta leo n  M oreno G il ^  ......................  32 » Idem  de C áceres.
137 D. R am ón M odet y  R ig ló s ..................................... 33 » Id em  d e  Sevilla.
138 D. C árlos C a stro b e z a ...............................................  34 » Idem  de V alencia.
139 D. Jo a q u ín  C a b a lle ro ............................................... 35 » Id em  de  T arrag o n a .

» D. Ju a n  M anuel G a z a p o .   » » A y u d an te  de la Escuela.
» D. M anuel de G o ico -echea .    » » Idem  id.

140 D. R am ón T o r r e s , .... .........................    »  ̂ \ A rch iv o  de G alicia.
141 D. Felipe M o y a n o . .   .......................................  » . ^ Idem  de S im ancas.
142 D. M iguel G arcía G óm ez........................................ » 3 Idem  de  V alencia .
143 D. José R om eu y  S a n s .................................   » 4 Idem  de  B arcelona.
144 D. A ngel A n ton io  del R i o , ..................................  » 5 Idem  de G alicia.
145 D. A tanasio  T o m illo   .................. » 6 Idem  de  S im ancas.
146 D. José M aria E s c u d e r o . .......................................  » 7 »

■ 147 D. M iguel V elasco y S an tos  »  8 »
148 D. M anuel G onzález O rdof^ez  .................  » 9 »
149 D. C árlos de  S an ta  M aría y R a m íre z   » 10 »
150 D. V icen te  V ig n au  y  B a lle s te r   ............   » 11
151 D. José M oron y  L ir a in ia n a .....................    ' » 19 })

E x p o s ic ió n  á S. M.
La R eina (Q. D. G.) ha visto con singular agrado 

la que s igu e:
SEÑORA: El Ayuntamiento de la ciudad de Vitoria 

eleva reverente á V. R. P. la expresión de sus mas pro
fundos sentimientos de adhesión y lealtad á su R e i n a  y 
Señora, con motivo de los gloriosos triunfog que el va
liente ejército y marina Real, con una heroicidad de que 
hay pocos ejemplos en la bisíoria, han obtenido en las 
costas africanas, conquistando para vuestra Corona la 
importante plaza de Tetuán, y recordando así los dias de 
prosperidad que la nación española alcanzó en el reinado 
de la inmortal Isabel la Católica.

Dígnese, pues, V» M. acoger con toda su benevolencia

la sincera felicitación que tiene la honra de dirigirla el 
Ayuntamiento de Vitoria que reitera á V. R. Persona las 
demostraciones de su más alto y respetuoso afecto, y ruega 
á Dios conserve dilatados años vuestra importante vida 
para ventura de esta Monarquía.

Salas Consistoriales de Vitoria á 13 de Febrero de 
1860.=SEÑORA.=A L. R. P. de V. M.=E1 Alcalde Presi
dente, Marqués de Ciriñuela y del Puerto.==Juan M. de 
Pinillos.=-Luis de Ajuria.=Ladíslao de Velasco.—Pedro 
Ortiz de Zárate.=José de Ajuria.=José Gabriel de Ordo- 
ño.=Romualdo Martínez de Alegría.=Manuel de la Tor
re O. y Gil.=Manuel de Echavarri.=Benito de Casas.=  
Benito Ortiz de Zárate.=Saturnino Ormilugue.** Gabriel 
Saenz de Ormijano.=Francisco Helzel.=Robustiano O. de 
Echagüen, Secretario interino.

ANUNCIOS OFICIALES. ,
Dirección general de Loterías.

El día 24 del actual á las doce de su mañana tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto 
se verificará por medio de pliegos cerrados, con suje
ción á las bases que estarán de manifiesto en la Tenedu
ría de libros de la qitada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 21 de Febrero de 1860.=Hazañas.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la  Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó p or persona auto* 
rizada al efecto, en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero ae 1856, a la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones;practicadas por las 
respectivas Oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.
Número . '

do salida
de las, li- Nombres de los interesados,
qiiidacio- 

nes.

BALEARES.

. 75518 Doña Antonia Pons y Pellot.
- BARCELONA.

75519 D. Ramón Arólas.
75520 D. José Alfaiaz.
75521 D. Martin Avarolo.
75522 D. Mariano Balta y Mesa.
75523 D. Vicente Bach.
75524 D. José Broquetas.
75525 D. Teodoro Benitez Alfaraz.
75526 D. Gabriel Ballesteros.
75527 D. Juan María Colomer.
75528 D. Juan Bautista Castillo.
75529 D. Juan Costa.
75530 D. Ambrosio Corominas.
75531 D. José Caiitallops.
75532 D. Joaquín Casellas de Roneu.
75533 D. Francisco de Paula Dalmau y Almajano.
75534 D. Isidro Matías Espinas.
75535 D. Pedro Font.
75536 D. José Frixá.
75537 D. Redro Fernandez y Rodríguez.
75538 D. José Fargas.
75539 D. Bartolomé Fernandez.
75540 D. Francisco Guban y Saurí.
75541 D. Zacarías Gil.
75542 D. Francisco Illescas.
75543 D. Francisco Masets.
75544 D. Salvador Marestani.
75545 D. Joaquín Migliaren.
75546 Doña Rosa Oriols.
75547 Doña Narcisa Pavot.
75548 D. Pascual Palau.
75549 D. Juan Roselló.
75550 D. Félix Rosell.
75551 D. Lorenzo Riauban.
75552 D. Juan Rojas.
75553 D. Juan Rocamado.
75554 D. Antonio Roiná de Sanjerman.
75555 D. Ambrosio Rodriguez.
75556 Doña Teresa Suñez y Balhon.
75557 D. José Tudó y Mayans.
75558 D. Juan Turanet.
75559 D. Antonio Trinchería.
75560 D, Pablo Trias.
75561 D. Miguel Torrens.
75562 • D. Juan Tula. .
75563 D. José Teircov.
75564 D. Felipe Trens.
75565 D. Damian Tonellosa.
75566 D. Is/dro Vila.
75567  D. Francisco Vidal.
75568 D. Francisco Vinals.

GERONA.

75569 D. Joaquín Pajes.
75670 D. Francisco de Asís Pajes.
75571 D. Sebastian Poch.
75572 D. José Pons.
75573 D. Manuel Solo Seijas.

TARRAGONA,

75574 D. José Llagostera.
Madrid 12 de Febrero de 1860.«*Ei Secretario An

gel F. de Heredia.=V.p B.°=*El Director general, Presi
dente, Sancho.

Gobierno de la provincia de León.
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 1.º de 

Diciembre de 1858 y Real órden de 17 de Enero del pre
sente año, se anuncia la vacante de la plaza de Arqui
tecto de esta provincia, dotada con el sueldo anual de 
12.000 rs. é [indemnización diaria de 40 en las salidas 
que para asuntos y trabajos del servicio verifique fuera 
del punto de su domicilio.

Lo que se publica en el presente periódico oficial, á 
fin de que puedan solicitar dicha plaza cuantas personas 
lo estimen conveniente y reúnan los requisitos y cono
cimientos necesarios para su desempeño.

Las solicitudes, debidamente documentadas, se pre
sentarán en la Secretaría de este Gobierno de provincia 
dentro del término de 30 dias, á contal*desde la publi
cación del presente anuncio en la Gaceta d¿ Madrid.

León 1.° de Febrero de 1860.— Genaro Alas. 625

Gobierno de la provincia de Valladolid.
En el expediente instruido en este Gobierno de pro

vincia á instancia de D. Julián Majada, vecino de esta 
capital y Presidente de la sociedad minera Valesolitana 
Burgalesa, con objeto de que esta sociedad sea declarada 
especial minera, prévias las formalidades que la ley exi
ge, he acordado el decreto siguiente:

«En uso de las facultades que se me confieren por la 
ley de Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido 
el dictámen del Consejo provincial, apruebo la escritura 
adicional de la sociedad especial minei^Liiínlada Valesa 
litana Burgalesa, o4tn^adtr-ptjrt>rTullan Majada, D. San- 
tiagcTRojo, D. José María O vos, D. Santiago Pascual Agre- 
da, D. Juan Sabugo y D. Felipe Pato Santaren, indivi
duos de la Junta directiva de la misma en 5 de Enero 
de 1859 ante el Escribano D. Ambrosio Padilla.
, Valladolid 4 de Febrero de 1860.«*E1 Gobernador, lba- 

ñez de Aldecoa.» , ■
Lo que he dispuesto se publique en la Gaceta de Ma

drid y  en el Boletín oficial de esta provincia en cumpli
miento á lo prevenido en ef arj* ?r ® T Socieda
des mineras de 6 de Julio de 1859.

Valladolid 4 de Febrero de 1860. «=* Céstor Ibañé* 
Aldecoa, . 602



Gobierno de lá  p r o v in c ia  d e  S a n ta n d e r .

Conforme con  lo prevenido por la Dirección general 
de Rentas estancadas en comunicación fecha 4 del cor
riente , tendrá lugar en este Gobierno de provincia la 
nueva subasta para la conducción de 3.500. quintales ta
baco hoja filipina en 825 bultos de cuatro quintales y 
100 de dos quintales desde este puerto á la Fábrica de 
Tabacos de Gijon, con arreglo al pliego de condiciones 
que se insertó en la Gacela de Madrid del 19 de Enero 
ultimo y á los 10 dias de publicado este anuncio en el 
mismo periódico oficial.

Santander 7 de Febrero de 1860.=E. G. E., .losé María 
Perez (Jossío. 652

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Rafael Diaz Bárcena y D. Ale
jandro de Polanco, miembros de la sociedad minera titu
lada La Artesana, con objeto de que esta sociedad sea de
clarada especial minera , prévias las formalidades que la 
ley exige, he dictado la providencia siguiente :

«Santander 12 de Febrero de 1860.— En uso de las 
facultades que me concede la ley de Sociedades mineras 
de 6 de Julio último , y oido el dictamen del Consejo 
provincial, apruebo, con las modificaciones que se ex
presarán , la constitución de la sociedad especial minera 
titulada La Artesana, formada por escritura que otorga
ron D. Alejandro de Polanco y D. Rafael Diaz de la Bár
cena por sí y á nombre dé los demás individuos qué 
componen dicha sociedad ,en esta capital á 1.° de Eneró 
del corriente año ante el Escribano D. José María Olaráfik 
La junta general de accionistas fijará la duración de ló f  
cargos directivos y administrativos y el modo de está** 
blecer el fondo proporcional de reserva, sin cuy^tttjuÍG 
sito, que deberá hacerse constar en escritura adicional, 
quedará de hecho sin efecto esta aprobacion .=E l Gober- 
rtádof, G fegofio Goicoerrotea.»

Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi
cia le n  cuníplimiehtó de lo qué previene el art. 8.° de la 
ley de Sociedades mineras de 6 de Julio último.

Santander *3 de Febrero, de 486(M«E1 Gobernador, 
Gregorio Goicoerrotea. 793

En el expediente instruidd en este Gobierno de pro
vincia fá instancia de D. José María Ceballos, Director 
de la sociedad minera El Pestiño, en solicitud de que 
esta sociedad sea declarada especial minera, prévias las 
formalidades que la ley e l ig e , he dictado el decreto si
guiente:

((Santander 42 de Febrero de 1860.=±*En uso de las 
facultades que me concede la ley de Sociedades mineras 
de 6 de Julio último, y  oido él dictamen del Consejó 
provincial, apruebo la constitución de la sociedad espe
cial minera titulada El Destino, formada por escritura 
que otorgó. D. José María Ceballos por sí y  á nombre 
de los individuos que componen dicha sociedad en esta 
capital á 4.° de Enero del corriente año ante el Escri
bano D. José María Ciarán. ==E1 Gobernador, Gregorio 
Goicoerrotea..»

Lo que he dispuesto se publique en éste periódico ofi
cial en cumplimiento de lo que previene el art. 8.° de 
la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio de 4 859.

Santander 43 de Febrero de 4860.=^=E1 Gobernador, 
Grégorio Goicoerrotea.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Joaquín García Yelarde y demás 
individuos de la sociedad minera titulada Lealtad, con 
objeto de que esta sociedad sea declarada especial m ine
ra , prévias las formalidades que la ley exige, he dictado 
la providencia siguiente:

«Santander 42 de Febrero áe 4 860.=En 'uso ele las fa
cultades que me concede la ley de Sociedades mineras de 
6 de Julio ú ltim o, y oido el dictámen del Consejo pro
v in cia l, apruebo, con la modificación que se expresará, 
la constitución de la sociedad especial minera titulada 
Lealtad, formada por ¡escritura que otorgó D. Joaquín 
García Yelarde por si y  á nombre d élos  individuos que 
componen dicha sociedad en el valle de Anievas á 28 de 
Diciembre último ante el Escribano D. Francisco de 
Colla ntes Vil la medio. El otorgante en el término de 4 5 
dias manifestará él pueblo de la residencia de la sociedad, 
sin cuyo requisito, que deberá hacerse constar en escri
tura adicional, quedará de hecho sin aprobacion.^El 
Gobernador, Gregorio Goicoerrotea.»

Lo que he dispuesto se publique en este periódico 
oficial en cumplimiento de ló que previene el art. 8.° de 
la ley de.Sociedades mineras de 6 de Julio último.

Santander 4 3 de Febrero de 1860.«=E1 Gobernador, 
Gregorio Goicoerrotea.

Gobierno de la provincia de Huelva.
Hallándose vacante la plaza de Alcaide de la cárcel del 

partido de Aracena, en esta provincia , dotada con 928 
reales anuales, y  debiendo procederSe á su provisión por 
los medios que determinan las Reales órdenes de 42 de 
Febrero de 4850 -y 28 de Agosto de 4 857, he acordado se 
haga público por el presente anuncio para que llegue á 
conocimiento de los que deseen aspirar á ella , teniendo 
presente que las solicitudes deben ser escritas por los in 
teresados dentro del término de un mes, contado desde 
el dia de la publicación , acompañándose á ellas los do
cumentos siguientes: fé de bautismo que acredite la edad 
de 30 años; el estado de casado con la partida dé ma
trimonio ; la moralidad, buen concepto público y  el re
quisito de no estar procesados con cértificacion^de las 
Autoridades délos pueblos de su residencia, y la circuns
tancia, en fin, de tener arraigo ó dé responder por ellos 
personas que lo tengan, con tas docúmentos correspon
dientes. *

Huelva 44 de Febrero de 4860.=^Francisco Javier Cn- 
muño. 788

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Almonte , partido judiciál de La Palma, por renuncia del 
que la obtenía , dotada con 6.000 rs. anuales, he dispues
to se anuncie en la Gaceta del Gobierno, para que con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 49 de Octu
bre dé 4853, puedan los aspirantes dirigir sds solicitudes 
documentadas al referido Municipio dentro del término 
de un mes.

Huelva 43 de Febrero de 4 860^F rancisco  Javier Ga- 
muño. ‘ 743— 3

Gobierno de la provincia de Badajoz.
Por D. Antonio Sarmiento, vecino de Sevilla, se ha 

denunciado una ipina de plomo argentífero llamada Se
villana, y situada en Naivejera, término de Monasterio, 
en esta provincia, que pertenece á la sociedad titulada 
Union extremeña, de la que al párecér es Presidente Don 
José Félix Monge, é ignorándose el paradero de este y 
careciendo de representante en esta capital, se publica h  
providencia que ha recaído, en cumplimiento de la ley, 
en la forma siguiente:

«P or presentada esta solicitud tómese razón de ella 
en el diario y  libro de denuncios, entregándose ai inte- 
ré&dp él oportuno resguardo: dése conocimiento de su 
COñténido al concesionario de la m ina, entregándole c o 
pia literal para,que en el término de 45 dias contesté lo 
que tenga por conveniente, y trascurrido que sea este 
plazo con arrégle á las resultas , se proveerá.»

Badajoz 46 de Febrero de"4 860.=E l Gobernador de 
lá provincia, Joan Barragán. . 794

Gobierno de lo provincia de Castellón 
de la Plana.

La Secretaría del Ayuntamiento de Vilar de Ganes 
dotada con  4.087 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes, que á la cualidad de tnáyores dé 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des, competentemente documentadas, ál Alcalde^Presi- 
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 
30 dias, que empezará á contarse desde el en que se pu
blique el presente anuncio en la Gaceta dé Madrid y 
Boletín oficial de la provincia; en la inteligencia de que 

'será; preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 4 853.

Castellón 40 de Febrero de 4860.=^y. Lozano.
; •• ■ •• 688— 3

Gobierno de provínola de lae Baleares.
Sé háila vacante la Secretaría d e l Ayuntamiento dé 

Ésiáblitlients, dotada con 3.000 rs. anuales.
Las personas que deseen obtener este destino podrán 

presentar sus solicitudes al mismo Ayuntamiento con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 49 de Octubre 
4* 4883.

Palma 8 de Febrero de 4 8 6 0 ^ F l Y. P. del C. P ., Mí* 
guel Ámer, _ _ _ _ _ _  8 8 9 ^ 3 ,

Góbierno de la provincia do Soria.
Se hallé vacante la Secretaría dé Ayuntamiento dé 

Viltesééá dé Árcíel con la dotación de 4.500 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 

&éi Ayuntamiento en et término de 30 dias, á contar des
dé la lecha de este anuncio.

Borla 10 dé Febrero de 4 OOO.^Lüciáfto Quiñones dé 
León. : v  687-3-

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Lama, por fallecimiento del que la obtenía, con 
la dotación de 2.000 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio.

Soria 4 3 de Febrero de 1860.— Quiñones de León.
722— 3

Por dimisión del que la obtenía se halla vacante la 
Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Cóberte- 
lada , con la dotación anual de 2.000 rs.

Los aspirantes á esta plaza dirigirán sus solicitudes 
francas de porte á la referida corporación en el término 
dé un m es, contado desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y periódico oficial 
de esta provincia.

Soria 4 6 de Enero de 1860.=Luciano Quiñones de 
León. 266— 1

Gobierno de la provincia  de Pontevedra.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Jeve por renuncia espontánea del que la des
empeñaba , consistiendo su dotación en 1.440 reales 
anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
ai Prpsidó&fe de dicha corporación en el término de 30 
diasy á cofífar défircfe ía publicación de este primer anun
c i ó , que se repetirá por tres veces en la Gaceta de Ma- 
dfid  y éfi él Boletin oficial de la provinciA , como está 
prevenido eti el aVt. 2.° del Real decreto dé 19 de Octu
bre de íéS3.

' FontéYedra 11 de Febrero de 1860. así Ramón María 
Suaréz. 72 3*-3

Gobierno de la provincia de Lérida.
D. Rufo de N egro, Gobernador civil de la provincia, 

de Lérida.
Hago saber que en 6 de Octubre del año último, S. M. 

la R e in a  (Q. D. G.) ha expedido el título de propiedad de 
la mina de cobre que con el nombre de Infalible registró 
D. Ramón Francesch y Serret, en el término de Valencia 
de A n eo , de esta provincia ; y como no se haya presen
tado á recogerlo para la toma de posesión , según pre
viene la ley de minería vigente, el limo. Sr. Director ge
neral de Agricultúra , Industria y Com ercio, ha resuci
to se le cite por medio de este periódico oficial para que 
llegue á su noticia y  no pueda alegar ignorancia; en la 
inteligencia de que si en el término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este avLso, no se presentase á 
recoger el referido título al negociado correspondiente de 
este Gobierno , le párará el perjuicio que es consi
guiente.

Lérida 16 de Enero de 1860.=Rufo de Negro. 827

La Secretaría dél Ayuntamiento de C ervia , dotada 
con 2.400 rs. anuales, se halla vacante por destitución 
del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza podrán dirigir sus soli
citudes al Presidente de la corporación en el término de 
un mes, pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley 
de 8 de Enero de 1845 y  Real decreto de 19 de Octubre 
de 4851. 839,— 3

La Secretaría del Ayuntamiento de Tarroja, dotada 
con 500 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza podrán dirigir sus soli
citudes al Presidente de la corporación en e¡ término de 
un m es , pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley 
de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853. 283— 4

Gobierno de la provincia de Granada.
'En uso de las facultades que me concede la ley do So

ciedades mineras de 6 de Julio de 1*59, y en virtud del 
dictámen emitido por el Consejo provincial, he venido 
en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en 
esta ciudad y ante el escribano D. Luciano Hecija y Sal
merón para la- constitución de la sociedad especial m i
nera que esplota la mina Santísima Trinidad, sita en 
término de Orgiva.

Lo que he dispuesto se publique en. el Boletin oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 4 8 de Enero de 4 860. =  El Gobernador j Ma
nuel Torrecilla. 828

En uso de las facultades que me concede la ley dé 
Sociedades mineras de-6 de Julio de 4 859, y en virtud 
del dictamen emitido por el Consejo provincial,-he veni
do en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en 
esta ciudad y ante el Escribano D. Juan Nepomuceno Ca
mino, para la constitución de la sociedad especial mine
ra titulada Gran Señor, que esplota la mina del mismo 
nombre, sita en término de Beires, provincia de Almería.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletin oficial 
de esta provincia y en la Gacela de Madrid en cumpli
miento d e jo  prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 4 8 de Enero de 4 8CO.=El Gobernador, Ma
nuel Torrecilla. ~ 828

En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 4 859, y en virtud 
del dictámen emitido por el Consejo provincial, he veni
do en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en 
esta ciudad y ante el Escribano D. Manuel de Iturriaga 
para la constitución de la sociedad especial minera que 
esplota las minas San Antonio Abad, Martos de Rivera y 
San Marcos primero, sitasen término de Presidio, provin
cia de Almería. .

Lo que he dispuesto se publique en el Boletin oficial 
de esta provincia y en la Gaceta \de Madrid en cum pli
miento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 18 de Enero de 1860.=E1 Gobernador, Ma
nuel Torrecilla. 828

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Castrillo de la Reina, dotada en 1.000 rs. anuales, co 
brados del presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu 
mentadas al Presidente de aquella Corporación en el 
término de un m e s , á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta y en el Boletin oficial de la pro
vincia , como se previene en el art. 2.° del Real decreto 
de 19 de Octubre de 4853.

Búrgos 14deE ,n erode 4 860.=El Gobernador, Fran
cisco de Otazü. 242— 1

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de los Ausines, dotada con 500 rs. anuales, co 
brados del presupuesto municipah

Los que aspiren á ella dirigirán sus solicitudes al 
Presidente de aquella Corporación en ei término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
de conformidad con lo que dispone el art. 2.° del Reai 
decreto de 19 de Octubre de 4 853.

Búrgos 14 de Enero de 4 860.=*=E1 Gobernador, Fran
cisco de Otazu. 243— 4

La Secretaría del Ayuntamiento de ViUaverde del 
M onte, dotada con 500 rs. al año con cargo al presupues
to municipal, se halla vacante. Los que deseen obtenerla 
dirigirán sus solicitudes debidamente doqumentadas al 
Presidente de aqitélla Corporación en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente anuncio en 
la Gaceta y  en el Boletin oficial, de conformidad con lo 
que dispone el art. 2.* del Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Búrgos 3 Enero dé 4860.t=»El Gobernador, Francisco 
de Otazu, 244— 1

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento 

del pueblo de Santa Pola , en esta provincia , dotada con
4.000 rs. anuales pagados de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, he acordado se anuncie al público 
por término de un mes , de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde dél referido pueblo dentro del plazo 
señalado,

Alicante 8 de Febrero de 4860.^Celestino Mas y Abad..
6 2 5 -2

tía liándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo dé Benimasot, en esta provincia, dotada con 1.000 
reales anuales pagados dé los fondos municipales .por 
trimestres vencidos, he acordado se anuncie al público 
por término dé un m es, de conformidad con lo dispues
to en el Real decreto de 19 dp Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen

tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 10 de Febrero de 1860.=Gelestino Mas y 
Abad, . 666— 2

Gobierno de la provincia de Palencia.
La Secretaría del Ayuntamiéúto de Fromista, dolada con 

1.500 rs. anuales, se halla vacante-por renuncia del que 
la obtenia.

Los aspirantes á dicha pía’tfa, que se proveerá ooq ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 4853, dirigirán sus solicitudes competentemente do 
cumentadas al Alcalde del referido pueblo dentro del tér
mino de un ¡ ios, á contar desdo ía publicación de este 
anuncio.

Palencia 27 de Enero dé 1860. Joaquin Sevilla
4 4 7 — 2

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento de Darnius, dotada 

con el sueldo anual de i .500 rs. vn., se halla vacante por 
renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Al
calde Presidente del Ayuntamiento de dicho pueblo 
dentro del término de un mes, en que se proveerá aquel 
destino con arreglo á lo prevenido en la ley de 8 de 
Enero ele 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 26 de Enero de 186Q.— José de Urbiztondo 
•   478— 2-

Gobierno de l a provincia de Zamora.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento de San Agustín, dotada con el sueldo anual de
4.000 r s ., pagados por trimestres délos fondos m unici
pales, se anuncia al público para que los aspirantes á 
ella que á Ja cualidad de mayores de 25 años reúnan 
la suficiente aptitud, dirijan sus solicitudes competen
temente documentadas á aquella Alcaldía dentro del 
término de un m es, que empezará á contarse desde el 
dia en que se publique el presento anuncio en el perió
dico oficial ; en la'inteligencia de que será preferido el 
aspirante en quien concurran las circunstancias que ex
presa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 552— 2

Hallándose vacante la plaza do Secretario de Ayunta
miento del P eg o , dotada con el sueldo anual de 2.000 rs. 
pagados por trimestres de los fondos m unicipales, se 
anuncia al público para que los aspirantes á ella que a 
la cualidad de mayores de 25-años reúnan la suficiente 
aptitud, dirijan sus solicitudes completamente docum en
tadas á aquella Alcaldía dentro del término de un mes, 
qué empezará á contarse desde el dia en que se publique 
el presente anuncio en el periódico oficial; en la inteli
gencia de que será proferido el aspirante en quien con 
curran las circunstancias que expresa el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 5 de Febrero de 4 860.— Francisco Sepúlveda.
596— 2

Alcaldía-Corregim iento de Aranjuez.
Por dimisión del que la obtenia se halla vacante la 

plaza de médico-cirujano para la asistencia de los pobres 
del referido Sitio, con la dotación de 6.000 rs. anuales, 
pagados por mensualidades vencidas de fondos m unici
pales.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
á la Secretaría del Ayuntamiento en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de.rste anuncio, en cuya 
fecha se verificará su provisión.

Aranjuez 26 de Enero de 1860.=José María de Ahu
mada. 515

Ayuntamiento constitucional de Sevilla.
Con autorización del Gobierno Supremo ha acordado 

el Exorno. Ayuntamiento de esta ciudad sacar a subas'a 
la construcción de los nuevos departamento, de sus Ce
sas capitulares, con fachada á la plaza do la Infanta Isa
bel , bajo el tipo de 4.471.068 rs. vn. , que han sido apre
ciados por el arquitecto titular, de cuya suma .se reba
jará al contratista la do 22 5.570 rs. gastados en los ci
mientos hechos y en los materiales acopiados al pie de ía 

' obra para el zócalo.
El acto tendrá efecto el dia 21 del mes de .Marzo pró

ximo venidero, á las doce de su mañana, en las Casas 
capitulares, á mi presencia ó la del Teniente de Alcalde 
en quien delegaré para ello, con arreglo á los planos, 
presupuesto y condiciones económicas y facultativas que 
constan del expediente, que estará de manifiesto en la 
Secretaría de esta corporación para que puedan enterar
se los lid iadores El remate se celebrará por pliegos cer
rados , conforme á lo prevenido en los artículos' 4.°, 5.n,
6.° y 7.° de la instrucción de 18 de Marzo del año pasado 
do i 852 , y con sujeción al m. alelo que so in-crla en 
seguida de este edicto ; advirtiéndose que las personas 
que hayan de tomar parte en la subasta han de consig
nar previamente en la Tesorería de provincia 200.000 
reales, bien en dinero efectivo, en papel de la Deuda del 
Estado con inferes al precio corriente, en acciones de 
caminos de hierro de las emitidas por la Dirección de 
Obras públicas, ó en las que el Ayuntamiento emita con 
arreglo á la autorización recientemente obtenida de la 
Corona.

Prevenciones para el remate.

4.a . Principiará el acto con la lectura de este anuncio 
y la de la citada instrucción de 18 de Marzo, cuyas dis
posiciones se observarán extrictamente, pudiendo los 
interesados manifestar las dudas que se les ofrezcan , so
bre las cuales se les'darán las explicaciones necesarias 
antes de abrirse los pliegos presentados.

2.a Trascurrida la primera media hora en que deben 
recibirse los pliegos cerrados, la cual se designará al 
efecto por el Sr. Presidente, se declarará terminado el 
plazo para la admisión, y se procederá al remate.

3.a Enseguida se abrirán los pliegos, publicándose en 
el acto la postura ó proposición que resulte ser la más 
Ventajosa, quedando retenida la garantía que hubiese 
presentado pl postor á quien-se adjudique el remate.

En el caso de que resultaren dos ó más proposicio
nes-iguales, se procederá en el acto á una nueva licita 
ción , únicamente entre sus autores, según lo prevenido 
por el art. 2.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Modela de proposición.

,E1 que suscribe, vecino d e  , calle d e  ,
núm    so obliga á construir los nuevos departa
mentos de las Cosas capitulares de Sevilla, con fachada 
á la plaza de la Infanta Isabel, con arreglo al presu
puesto, planos y condiciones facultativas y económicas 
que aparecen en el expediente de su referencia, abonán
dole el Ayuntamiento de la misnia ciudad por las indi
cadas obras la suma d e ................ rs. (por letra) de la
cual se deducirá la de 224.570 (también por letra), inver
tida en los cimientes hechos y en los materiales acopia
dos para el zócalo del referido edificio.

(Fecha y firma del interesado.)

Sevilla 18 de Febrero de 1-860,=*El, Alcalde constitu
cional, J. J. García de Yinuesa, 833 •

Ayuntamiento constitucional de Noreña.

D. Bernardo _Argüelles, Teniente de Alcalde de este 
Concejo de Noreña por ausencia del primero.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de médi
co-cirujano de este Concejo, su dotación 400 ducados 
anuales pagados por trimestres de los fondos municipa
les, y con ja obligación de Ifacer dos visitas diarias y 
gratuitas á los vecinos correspondientes á la capital del 
mism o, situadajen lo mejor de la provincia, y cuyo radio 
será de media legua poco más ó ménos, y la de percibir 
6 rs. por cada una de las que haga en los cotos de la 
Felguera y Pasera, con otras obvenciones de que á su 
tiempo se hará mención, se inserta el presente anuncio 
para que los que deseeh obtenerla presenten sus solici
tudes documentadas en forma en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del termino de 15 dias, contados 
desde 'él siguiente en que aparezca inserto el presénte 
en la Gaceta oficial del reino. 319

Alcaldía constitucional de Puerto Real.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Gobernador ci

vil de esta provincia en el expediente de denuncia y su
basta del solar de la calle de la Misericordia, en esta 
villa, núm. 4 9, se concede al apoderado ó apoderados de 
D. Roque Aguado, ó á los de sus herederos en el caso 
qué haya fallecido, el término de tres meses, contados 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial y Ga
ceta de Madrid , para que hagan constar ante esta Alcal
día la legítima propiedad del referido solar con presen
tación de los correspondientes títulos, pues de no verifi
carlo en el expresado plazo se dará cuenta á la mencio
nada Superioridad para la resolución que proceda.

Puerto Real 15 de Enero de 1860.—El Alcalde, Sebas
tian Barea.El Secretario, José María Lacasa* 355

Habiendo sido denunciado para su reedificación el 
sola r en esta villa, situado en la calle Ancha , esquina á 
L de San Alejandro, que linda por el Sur con otro de 
D. Alejandro Miñano Domínguez, Levante con corral y 
terrenos cercados de Manuel y Leoncio Sánchez, y  Po
niente y Norte con las citadas calles, ignorándose quien 
sea su dueño, con arreglo al párrafo segundo de la ReaJ 
provisión de 20 de Octubre de 1788 , cito y emplazo á 
quien tuviere propiedad sobre él, para que en el térmi
no de cuatro meses, contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de la 
provincia de Cádiz, comparezca á producir sustituios, 
y'en el de un año siguiente á ejecutar la nueva obra y 
edificio respectivo; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar , y continuará 
el expediente según disponen las leyes é instrucciones 
de la materia.

Puerto Real 23 de Enero de 1860.— El Alcalde, Sebas
tian Barca— El Secretario, José María Lacasa . 417

Habiendo sido denunciado para su reedificación el 
solar en esta villa , callo de la Amargura, núm. 4 m oder
no, que linda por su frente al Sur y dicha calle, por 
Poniente con casa de Sebastian García , por Norte con 
solares calle de la Victoria , y por Este con solar calfe 
de la Misericordia /ignorándose quién sea su dueño, con 
arreglo al párrafo segundo déla  Real provisión de 20 de 
Octubre de 1778 , cito y emplazo á quien tuviere pro
piedad sobre él para que en el término de cuatro meses, 
contados desde la publicación del presente efl la Gaceta 
de Madrid y periódico oficial de está ..provincia, com pa
rezcan á producir sus títulos, y en el de un año siguien
te á ejecutar la nueva obra y  edificio respectivo; en 
la inteligencia que de rio verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar , y continuará el expediente como 
disponen las leyes é instrucciones de la materia.

Puerto Real 2 de Febrero de 1860.=E1 Alcalde, Se
bastian Baiea —  El Secretario , José Maria Lacasa. 572

Habiendo sido denunciado para su reedificación el 
solar situado en la calle de la Victoria, núm. 10, ha
ciendo frente al Poniente y dicha ca lle , lindando por 
Norte con otro de la Marquesa de Casa-la-Iglesia, por 
Sud con casa núm. 8 y por Este con otro solar que cor
responde á la calle de la Misericordia, ignorándose quien 
sea su dueño, con arreglo al párrafo segundo de la Real 
provisión de 20 de Octubre de 1788, cito y emplazo á 
quien tuviere propiedad sobre él para que en el término 
de cuatro meses contados desde la publicación del pre
sente en la Gacela de Madrid y periódico oficial de la 
provincia de Cádiz, comparezca á producir sus títulos, 
y en el de un año siguiente á ejecutar la nueva obra y 
edificio- respectivo ; eu la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar y continuará 
el expediente según disponen las leyes é instrucciones 
de la materia.

Puerto Real 13 de Febrero de 1860.—El Alcalde , Se
bastian Barea.— El Secretario, José María Lacasa. 755

Alcaldía constitucional de Guriezo.
Hallándose vacante la plaza de médico cirujano titu

lar del valle de Guriczo, en la provincia de Santander, 
con la dotación de 10.000 rs. anuales pagados por tri
mestres por el Ayuntamiento de iguala vecinal, ha acor
dado la corporación que presido anunciarla al público 
para que los profesores que quieran optar á dicha plaza 
presenten sus solicitudes al Ayuntamiento en término de 
30 dias que se señalan para su provisión, con expresión 
de sus méritos y servicios , edad, y años de práctica de 
los pretendientes, teniendo entendido que el pueblo es 
de 350 vecinos próximamente, en buena situación topo
gráfica , y hay también cirujano en él.

Guriezo 8 de Febrero de 1860.=E1 Alcalde, José de 
Francos Negreta.- 709

Ayuntamiento constitucional de Palencia.
D. Pablo Espinosa Serrano, Alcalde constitucional y 

Presidente del I'mo. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hace saber que autorizado el lltré. Ayuntamiento 

para la construcción de una casa consistorial en la* plaza 
M-ivor, en el sitio que hoy ocupa la fuente, ha acordado 
que sobre la losa de elección colocada y  deduciendo la 
obra necesaria para la traslación de Ja fuente, se remate 
dicha construcción á los 30 dias de inserto este en la Ga
cela de Madrid, verificándose doble subasta en los estra
dos del Gobierno de esta provincia y en la Sala de sesio
nes de la lltie. Corporación á una misma hora, que será 
la de las ouce de la mañana, bajo el plano, presupuesto y 
condiciones aprobadas por la Superioridad , que existen 
en la Secretaría del Gobierno y en la de este Ayunta
miento para conocimiento de los que quieran interesarse 
en la subasta , advirtiendo que dich© presupuesto ascien
de á la cantidad de 406.756 rs. y 48 cents.

Palencia 10 de Febrero de 1860 — Pablo Espinosa Ser- 
rano.=P or mandado del litro. Ayuntamiento, Leonardo 
C a m p o , Secretario. v 765

Adm inistración principal de Propiedades y  De
rechos del Estado de la provincia de Lérida.
El dia 25 de Marzo próximo, á las once de su.m aña

na, se rematarán, á favor del mejor postor, las obras que 
deben ejecutarse para el ensanche del local que ocupa 
dicha oficina, según el presupuesto aprobado por la Di
rección general del ramo, cuya subasta tendrá lugar con 
arreglo á los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas copiados á continuación.

Pliego de condiciones facultativas.

1A Será á cargo del empresario el derribo de los dos 
tabiques que dividen el despacho del Sr. Administrador 
con la oficina de su dependencia, y otro tabique que di
vide dicho despacho con el Archivo del mismo Sr. Admi
nistrador , y trasportar los escombros.

2.a Lo será también la mano de obra y materiales que 
se emplearán para la construcción del mismo departa
mento dentro de la oficina de Hacienda, de iguales dimen
siones, y colocar la puerta-vidriera del mismo despacho 
en el tabique que actualmente divide las dos oficinas, 
pudiendo emplear los misinos ladrillos que hoy existen 
y asimismo toda la estantería.

3.a. Lo será asimismo derribar otro pequeño tabique 
que hay en la portería de la oficina, y en aquel depar
tamento colocar la estantería que se necesite para archivo 
general de la misma dependencia.

4.a Lo será igualmente el blanqueo de parle de la ofi
cina de Hacienda pública y de la dé Bienes nacionales, 
como también toda la obra nueva.

5.a Si por motivo de las obras manifestadas en los ar
tículos precedentes tuviese que reponer en ladrillos y ta
par algunas grietas en los techos ó paredes unidos á ellas, 
correrá á cargo del empresario su reposición.

6.a Todos los materiales que se em plearán, deberán 
ser de superior calidad, de los que se usan en este país y 
á propósito para cada clase, de obras,

7.a Las obras deberán construirse bajo la inmediata 
dirección del Arquitecto provincial, el cual librará la 
competente certificación al empresario luego de conclui
das, que deberán estarlo á los 20 dias del en que se em
pezaren, que lo será á los tres del en que fuese aprobada 
la subasta por el Sr. Gobernador civil.

Pliego de condiciones económicas,

4.a El remate tendrá lugar en el despacho del Sr. Go
bernador civil de esta provincia , ante los Sres. Adminis
trador infrascrito, Interventor del ramo v Escribano de 
Hacienda, quedando pendiente de la aprobación superior 
y garantido por escritura pública tan luego como recai
ga aquella.

2.a Serán de cuenta del rematante el importe de la 
escritura, derechos de Escribano y demás gastos que se 
originen en el expediente. >

3.a Todos los materiales necesarias para las obras que 
comprende el presupuesto de las mismas, que estará de 
manifiesto en esta Administración, serán de cuenta del 
rematante, y su clase y calidad las que detalla el pliegó 
de condiciones facultativas.

4.a Las obras consistirán en las que se designan en 
dicho pliego.

5.a No se admitirá postura que exceda de la cantidad 
de 3.114 rs. vn. á que asciende el presupuesto formada 
por el Arquitecto provincial

6.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
que se entregarán al Sr. Gobernador, Presidente de la su
basta , rubricada su cubierta por el proponente. Dichas 
proposiciones se extenderán con arreglo al modelo que 
aparece al final de este pliego, y  una vez entregadas no 
podrán retirarse por ningún concepto.

7.a Será desechada toda proposición á la cual no 
se acompañe carta de pago de haber consignado en la 
Caja de Depósitos de esta provincia el 4 0 por 4 00 de 
los 3.J 14 rs., como garantía al cumplimiento del contra
to, cuya cantidad quedará á beneficio de la Hacienda pú
blica en el caso de que por su parte no cumpla el contra
tista todas las condiciones de él.

8.a Si entre las proposiciones que se presenten hubie
se dos ó más iguales , se abrirá en el acto nueva licita
ción entre los que las hubiesen hecho, siempre que sean 
las más ventajosas al Estado.

9.& Se dará principio á las indicadafi obras á los ir*, 
días de comunicada la aprobación de la subasta v m « 
daran terminadas a los 20 dias precisamente. ~
í J V  El Pa8o de la cantidad en que queden rematadas 
las obras tendrá efecto por la Tesorería de esta Drovin
Tesoro80 qU6 S° autorice por la Direccion general de"l
. H . Si el rematante no cumpliese las condiciones e<¡ 

tipuladas, se entenderá rescindido el contrato en su da 
juicio con arreglo á lo dispuesto en el Real decrAin T  
27 de Febrero de 1852. . Creto de

Los efectos de esta declaración serán :
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo ienai* 

condiciones, pagando el primer rematante la'diferenou 
del primero al segundo. «encía

Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicin«
que hubiere recibido el Estado por la demora del ser y ici0. UD1 w r-

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá la 
garantía de la subasta, y si esta no alcanza se lesecues 
traran bienes hasta conseguirlo.

No presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hara e servicio por cuenta de la Administré 
cion, a perjuicio del primer rematante 

12. Concluidas que sean las obras, quedarán sujetas 
al reconocimiento del Arquitecto provincial • en la in f  
hgencia de que si no mereciesen su aprobaron, será de
cuenta del rematante su reposición.

LtS cuef.tiones fiue puedan promoverse se resol

Modelo de proposición.

las obras que comprende el de
fliñesto en la Administración principal de PrAnilt a 
Derechos del Estado de esta provincia^ bain i “ P ®d ade? y 
nes facultativas y económicas que le ’ acompañan S ‘°I¡ 
cantidad d e  rs. vn. P°r Ia

; (Fecha y firma.)
Lérida 18 de Febrero de 1860.=Manuel Gallego 
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE FEBRERO 

DÉ 1860.

HORAS.
Bi'.róíaatro 

re'iueldoh 0o
y

lt'02.

Téíapera- 
lura 6D 
grado» 

Raaoaiar

Tempera
tura en gra
dos centí
grado».

Dirección 
del Tiento. estado  

DEL, CIELO.

6 m ..
9 m . 

12 .
3 t. .. 
6 t . . .
9 n. ..

702,70
703,82
704.08
703.31
703,26
702,88

— 1°,4 
4°,1 
5°,8 
6°,3 
5°,4 

! 4o,3

— 4°,8 
5°,4 
7°,3 
7o,9 
6®,8 
5P,4

N. N. O. . 
N.N. O. . 
N. N. O. . 
N. N. 0 . . 
Ñ. N. 0 . .  
N. N. O ..

Alg.anube.
Idem.
Nubes.
Casi cub.a
Idem.
Idem.

Temperatura m á
xima del d ía , . .  

Temperatura má
xima al sol 

Temperaru r a  mí
nima del d ia ...

9*,0 

12°,4 

— 1°,4

14°,3 

4 5o,5 

— 1Q,8

Evaporación en las 24 hs, 
Lluvia en las 24 horas. ..

J 2,8 milímetros.
i » ’

OBSERVA TO RIO  DE MARINA DE SA N  FER N A N D O .

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 21  de Febrero de 1 8 6 0 .

i B aróm etro  j j| 1i
1 m n ai í ím o • T arv; pe r a to - | Dirección

H o r a .  s %rn t ¿ v ! i a ea gi-üdoi ¡ del Estado del cielo.
1 ai  o i ^ e i  ío! 
! ¡Tih.
i

c e n t í g r a d o s . ?»£>r.to

...............‘"■“ “‘ I
8 de la m. j 766,5 9 a,0 N. O . . . . Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 

el 15 de Febrero de 1860 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES,

Baróme
tro redn- 
cido í 0* 
y al niTell 
del mar.

Tempera-
tara en 
jr »d o s  
.cen turra 

dos.

Dirección
del

viento,
ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque ----- 776,0. 0°,7. N. O .. Cubierta.
Paris........................ 773,8. — 6M . N.N.E. Despejado,
Bayona................. 768,8. — 0°,8. E . . . . . Nubes.
Lycm ... v ............. 768,1 . — 2°,3. N........ Cubierto.
Madrid.................... 757,7. — 7°,0. E.N.E. Nubes.
San Fernando...  . 762,7. 0°,1, N........ Alguna nube.
Bruselas.................
Turin. ....................

774,1 . — 4°,3. O.S. O. Muy nublado.

Lisboa! , .  ...........
Roma......................

765,1 . a°,o. N.N.E. Alguna nübe.

Florencia .. . . . . . . 762,4. 2°,0. N .E ... Despejado.
San Petersburgo.. 757,1. — 6°,9 . Calma. Cubierto.
Constantinopla. . 760,7. 6o,7. Calma.; Nubes.
Stockolm o......... 757,0. 0\4. O.N. O. Cubierto.
Argel.......................
C n n o n li orvna 7C/I k° n o  n  n DíJcnPiarin

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  de M a d r id .
Da los partes remitidos en este día por Ja Interven

ción de Arbiínos municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.581 Y% fanegas de trigo.
4.024 arrobas de harina de id.
3.200 libras de pan cocido.
6.120 arrobas de - carbón.

87 vacas, que componen 38.422 l ib ra s te  peso.
336 carneros, que hacen 8.156 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MEftOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 49 á 53 rs. arroba, y dé 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 80 rs arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerd o , de 30 á 32 cuartos libra.
Tocino añejo, de 103 á 106 rs. a rroba , y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Lom o, de 38 á 43) cuartos libra.
Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, v de 4 0 áJ2  cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 4 4 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y  de 40 á 46 ouartos 

libra. A ,
Judías, de 22 á 29 rs. arr.oba, y  de 8 á 4 2 cuartos liDra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos 

fibra. •
Lentejas, de 4 5 á 48 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 67 á 70 rs. arroba , y de 24 á 26 cuarto 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DÉ GRANOS EN ÉL MERCADO DE Ht)Y.

tíebadá, de 29 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 34 rs. id.

Trigo vendido.
430 fanegas á.. 51 %  rs. 44 fanegas á . . J í rS‘
20......................  49 28......................  8*
40......................  4 6 #  134...................... ... g f#
18......................  48 40......................  -8L

100......................  5 0 #  5 0 . . . . . . . r . . .  41-
2 9 . . .  . .............. 51 5 0 . . . . , . . . . . .  §
< 3 . . . . ..............  51 2 7 . : . . . . . . . . . :  5|
40........ .. 50 8 0 ......................

1 30...................... 52 70 ......................... • <?.
3 0 . . . .  . ...........  MJ4 130........... 53:
5 0 . . . . . . . . . . .  48 % 42...................... s*7*
4 4 . . . . 5 3  ■

Trigo vendido.. . . . .  1.139 fanegas
Quedan por vender 4.488

Precio m áxim o  53.
Idem m ínim o................. 4 5 # .
ídem m ed io    50,75.

Lo que se anuncia al público para su 
Madrid 21 de Febrero de 1 860.— El Alcalde-Corregí 

dor, Duque d« Susto.



BOLSA DE MADRID.

Cotización del 24 de Febrero de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44- 
40 c.; á plazo, 44-40 á fin cor; ó á vol.

Títulos del 3 por 400 diferido, publicado, 34-38; á pla
zo , 34-40 á fin cor. ó á vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 48- 
26 d.

Idem de segunda, id . , 4 2-40.
Idem del personal, publicado, 14-20 y 25.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por i 00 anual, no publicado, 92-25. 
Idem de á 2.000 rs., id. , 94.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 91-50. 
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id., 88- 

75 d.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 

84-75 d.
Acciones de Obras públicas de 1.° de  Julio de 1858, 

idem, 84-90.
Idem del Canal de Isabel 11, de á 1.000 rs., 8 por 400 

anual, publicado, 404-75.
Idem de Barcelona á Zaragoza , no publicado, 83-50. 
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las empresas de ferro-carriles, 
autorizadas por la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 
100 de interés anual, y 4 por 400 de amortización, id., 80. 

Acciones del Banco de España, id ., 180-50 p.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 

Sevilla , id . , 1.700.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecba, 50-40 d.
París á 8 dias vista, 5-23 d.

Plazas del reino. \

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb acete .... 5/8 p. Lugo.............  1
Alicante................ . 3 /8  p. Málaga  , .  5/8 d.
A lm e r ía .... . . ? 4/4 M u r c ia ... . .  . .
A vila  . .  .. Orense  1 p.
Badajoz... . .  4 /2 d. . .  O viedo.. . . .  . .  4/4
Barcelona... , .  4/4 p. P a len cia ... .  par.
B i lb a o . . . . . .  . .  4/2 d. Pamplona . .  par.
Burgos. . . . .  . .  1/2 Pontevedra. 7/8 p.
C áceres.;... 4/2 p. . .  Salamanca.. 4/4 p.
Cádiz...................................1/8 San Sebas-
Gastellon . . .  . .  . .  tian............................... .. 4/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. . .  1/2 d.
Córdoba.. . .  par. . .  Santiago . . 3 /4
Coruña  1/4 d. . .  S e g o v ia .. . .  par.
Cuenca........... . .  Sevilla............ 1/8 d.
Gerona........... . .  Soria  3/4 p. . *
Granada  4 /2 p. . .  Tarragona.. 4/2
Guadalajara, par. . . Teruel.....................
H uelva  < . Toledo  3/4
Huesca........... . .  Valencia........ 4/2
Jaén  3/8 p. . .  V alladolid.. . .  3 /8  p.
León  4/4 . .  Vitoria  . .  1/2
Lérida   . .  . .  Zamora. . . .  3 /4 d.
Logroño.. . .  1/2 . .  Zaragoza.. .  par p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 21 de Febrero de 1860.

Fondos franceses i 3 por 400........... . 68.tronaos franceses -  { 4 ^  p0r , 00...............  97>g5

Í3 por 100 interior. 43 3/4.
Idem exterior. -----  45.

Idem diferido. »
Amortizable............... 42.

Consolidados  ......... ............................  94 3/4 á 7/8.

Ambéres 16 de Febrero.— Interior, 43 3 /8 .— Diferido, 33.
Amsterdam 15 de Febrero. — Interior, 43 4/16.—Dife

rido, 33 4/2.
Francfort 45 de Febrero. — Interior, 42 4/2. — Diferi

do, 33.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia dél Sr. D. Pedro Borrajo de la Bandera, 
Juez de prim era instancia deí distrito del Norte de esta capital, 
por la Notaría de t). José Gonzalo de las Casas, se cita y  em
plaza á D. José María Yelasco, vécino de esta corte , cuya habi
tación actual se ignora, para que en el término de segundo dia se 
presente en este Juzgado por dicha notaría, plaza del Progreso, 
núm. 5 , á oir la notificación y recoger los documentos para ha
cer el pago de la finca núm. 1.565 del inventario de la provincia 
de M adrid, que le ha sido adjudicada por la Junta superior de 
Ventas de* Bienes nacionales en 3.000 rs. v n .; bajo apercibimien
to que trascurrido dicho término y el de 15 dias más sin verifi
car dicho pag o , se le declarará incurso en los artículos 38, 39 y  
40 de la ley de 41 de Julio de 4856.

M adrid 4 3 de Febrero de 4 860.=GonZalo de las Gasas. 780

Por providencia del Sr. B. Gregorio Rozajem, Juez de pri
m era instancia del distrito de la Audiencia de esta cap ita l, por la 
Notaría de D. José Gonzalo de las C asas, se cita y  emplaza á 
D. Juan M orales, vecino de esta c o r te , para  que en el término de 
tercero dia se presente en dicho Juzgado á hacer efectiva en el 
papel correspondiente la multa de 2.000 rs. en que ha sido con
denado por la falta de. pago de las fincas números 782—19 y 
782—20 de esta provincia, ó en su defecto en la cárcel pública á 

' sufrir la prisión correspondiente; bajo apercibimiento de p roce- 
derse á su captura con arreglo á la ley de 41 de Julio de 4856. 

M adrid>4 3 de Febrero dé l860.=Gortzalo de las Casas. 780

Por providencia dél Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez dé prim e
ra  instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, por la 
Notaría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  emplaza ¿D on 
Antonio Ruiz, vecino de esta co rle , para que en el término de 
tercero dia se presente en dicho Juzgado á pagar en el papel cor
respondiente la multa de 2.000 rs. en que ha sido condenado por 
la falta de pago de las fincas números 782—16 y  782-H 7 de esta 
provincia, rem atadas por el mismo en 6.000 y 4.550 rs., 6 en su 
defecto en la cárcel pública á sufrir la prisión correspondiente; 
bajo apercibimiento de procederse á su captura con arreglo á la 
ley. de 11 de Julio de 1856.

Madrid 4 3 de Febrero de 4 860,-G onzalo de las Casas. 780

Por providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Bandera, 
Juez de p rim era instancia del distrito del Norte de esta capital, 
por la Notaría de D. José Gonzalo de las Casas, ge cita y  empla
za á D. Francisco M ontoya, vecino de esta corte, cuya habitación 
actual se ig n o ra , para que en el término de segundo dia se pre
sente en este Juzgado por dicha N o ta ría , plaza del Progreso, 
núm. 8 , á oir la notificación y recoger los documentos para h a -  

~eer el pago del prim er plazo de las fincas números 4.567, 1.570 
y 1.565 del inventario de la provincia de M adrid , que le han 
sido adjudicadas por la Junta  superior de Ventas de Bienes na
cionales ; bajo apercibimiento que trascurrido  dicho término y e* 
de 45 dias más sin verificar dichos pagos, se le declarará incur
so en los artículos 38, 89 y 40 de la ley de 44 Julio dé 1856. 

M adrid 48 de Febrero de 4 860.=*=Gonzato de las Gasas. 780

Por providencia dél Sr, D. Manuel Martínez D elgado, Juez de 
prim era instancia de Hacienda de esta cap ital, por la Notaría de 
D, José Gonzalo d é la s  Casas, se cita y  emplaza á D. Juan 
Morales, vecino de esta corte, cuya habitación actual se ignora* 
para que en el térm ino de segundo dia se presente en este Juz
gado por dicha Notaría , plaza del Progreso núm. 5 , ó oir la 
notificación y recoger los documentos para hacer el pago de la 
finca núm. 889 del inventario de Córdoba, que le ha sido ad ju 
dicada por la Junta superior de Ventas de Bienes nacionales; 
b a jd  apercibimiento que trascurrido dicho término y el de 15 
día» más sin haber verificado dicho pago, se le declarará incurso 
efi los artículos 38, 39 y  40 de la ley de 41 de Julio de 1856. 

Madrid 43 de Febrero de 1860,.=Gonzalo de las Casas. 780

Por providencia del Sr. D. Pedro  Borrajo de la Bandera, Juez 
de p rim era instancia del distrito del N orte de esta capital, por 
lá Notaría de  D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  emplaza é 
0 » Manuel N ieto, vecino de esta corte , cuya habitación actual & 
ig n o ra , para que en el término de segundo dia se p ré9énte et 
este. Juzgado por dicha N otaría, plaza del Progreso, núm. 5,:¿ 
óir íá notificación y recoger los documentos pará hacer el pago de 
pfltóór plázó de la finóa ñúm. 4.571 del inventario de la provin
cia de M adrid, que le ha sido adjudicada pOr la Junta superioi 
ÚeTéfilas de Bienes hadonates; te jo  a p e r ^ M é t i to  que trascur

rido dicho término y  el de 4 5 dias más sin verificar dicho pago, 
se le declarará incurso en los artículos 88, 39 y 40 de la ley de 
44 de Julio de 4856.

Madrid 4 3 de Febrero de 4 866 .—Gonzalo de las Gasas.
780

D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, Auditor de.G uerra ho
norario, Caballero de la Real Orden militar de San Fernando y 
de la ínclita de San Juan de Jerusalen, Abogado de los T ribuna
les de la nación y de varios Iltres. Colegios, y por S. M. Juez de 
prim era instancia del distrito de San Antonio ele esta capital.

Hago saber que en los autos de que se hará expresión, he 
dictado la sentencia del tenor siguiente:

En la ciudad de Cádiz á 6 de Febrero de 1860, el Sr. D. Ma
riano de Valdenebro y Olloqui, Juez de prim era instancia del 
distr ito de San Antonio de esta p laza, por ante mí el infrascrito 
Secretario honorario de S. M. y Escribano de este número, dijo: 
que habiendo visto estos au tos, y

Resultando que en 13 de Octubre de 4 825 Doña Antonia Diaz 
y D. Juan Bonora, como marido de Doña María Diaz, entabla
ron demanda contra D. José Veamurguía sobre rescisión del con
trato de venta de la casa en esta ciudad calle de Capuchinos, 
núm. 9, verificada por los demandantes en favor, del demandado 
por cantidad de 60.000 rs. vn. en escritura otorgada en 27 de 
Julio de 4824 ante D. Bernardo de la Calle, Escribano que fué 
de estekiúm ero, fundándose la rescisión en la lesión enormí
sima que contenia la trasferencia:

Resultando que conferido traslado á D. José V eam urguía con
testó estaba pronto á devolver el dominio de la finca tan luego 
se le reintegrase de los dichos 60.000 rs. y  del im porte de los re
paros ejecutados en e lla :

Resultando que habiéndose mandado instruir á los deman
dantes nada expusieron á pesar de las repetidas providencias que 
se dictaron con los debidos apercibimientos:

Resultando que después de otras actuaciones solicitaron los 
actores que la venta quedara consumada entregándoles V eam ur- 
guia la cantidad en que estimaron consistir la diferencia del justo 
precio:

Resultando que conferido traslado al demandado lo absolvió 
negándose á lo pedido é insistiendo en la rescisión y  entrega de 
los 60.000 rs. desembolsados é importe de obras:

Resultando que continuado el juicio por sus trám ites recayó 
auto definitivo en 27 de Enero de 4 829, fólio 174, declarando 
rescindido el contrato de venta y la casa en cuestión de la p ro
piedad de Doña María y  Doña Antonia Diaz, bajo la obligación 
de entregar á D. José Veamurguía los 66.000 rs. vn. que desem
bolsó por precio de la adquisición, como también el im porte de 
las obras que este último habia hecho en la finca desde la época 
del contrato, entendiéndose que miéntras las demandantes no ve
rificasen el pago de las enunciadas sumas quedaría ía casa afecta 
á su satisfacción, disfrutando entre tanto sus productos el de
mandado:

Resultando que del relacionado definitivo apelaron las acto- 
ras, y  admitido el recurso, se rem itieron los autos á la Excma. Au
diencia de Sevilla, por quien fueron devueltos con ejecutoria de 
30 de Octubre del mismo a ñ o , confirmando en todas sus partes 
la sentencia dictada en prim era instancia, condenando en costas 
á la parte  que promovió dicho recurso :

Resultando que después las actuaciones que se prom ovieron 
no tuvieron más objeto que acreditar la necesidad de obras en 
la finca para arrendarla y  hacerla productiva, pero no se efec
tuó el pago de las cantidades en que la Doña María y Doña An
tonia Diaz fueron condenadas f quedando la finca en poder del 
D. José Veam urguía, y  paralizada la vía de  apremio y cumpli
miento de J a  ejecutoría en el año de 4832:

Resultando que en 6 de Octubre de 4859 Doña Cecilia V ea- 
nurguía, como única heredera del D. José, promovió demanda 
>idiendo se condenase á los dueños de la casa calle de Capuchir  
ios, núm. 9 , hoy de la A m argura, núm eros 46 y 48 modernos, 
i que haciéndose entrega dé ella abonen los 66.006 r s . , im porte 
leí precio en que la adquirió el expresado D. José Veamurguía, 
f  que ignorándose quiénes eran  actualmente los propietarios se 
es citase y  emplazase en la forma prevenida en el art. 231 de la 
ey de Enjuiciamiento c iv il:

Resultando que por providencia de 8 del mismo mes se con- 
irió traslado á los dueños de la referida casa, y  se mandó citar
es y emplazarles por medió de edictos para que en el término de 
10 dias compareciesen en forma á contestar la demanda :

Resultando que dichos edictos se fijaron en los sitios de cos- 
umbre de esta ciudad é insertaron en los periódicos de e lla , Bo- 
etin oficial de esta provincia y  Gaceta de M a d rid , sin que com- 
)arecieran los demandados, ni tampoco á virtud de la segunda 
litación que se les hizo en igual forma que la prim era por té r -  
nino de 45 dias, por lo cual en autos de 3 de Enero último se 
leclaró contestada la demanda en rebeld ía , mandándose notificar 
as diligencias sucesivas en los estrados de este Juagado , y  así se 
ía cumplido citándose las partes para sentencia:

Considerando que el derecho ejercitado por Doña Cecilia Vea- 
nurguía se apoya en la ejecutoria recaída en estos autos que de- 
:laró rescindido el contrato de venta de la casa sobred icha, y 
pie volvieran las cosas al ser y estado que tenian ántes de su ce- 
eb ración;

Y visto lo que disponen los artículos 1.182, 4.183 y' 4.496, t í -  
ulo 25 de la ley de Enjuiciamiento civil,

Debia condenar y condena á los dueños de !a casa en esta ciu- 
Jad, calle de Capuchinos, núm. 9, hoy llamada de la Am argura, 
íúmeros 46 y 48 m odernos, á que tomen posesión de ella, abo- 
íando préviam ente á Doña Josefa Veamurguía los 66.666 rs. vn* 
jue desembolsó su padre D. José por la compra de la finca; bajo 
ipercibimiento de que no verificándolo se procederá á la subas- 
a del p réd iopara reintegrar á la acreedora de la expuesta suma 
f costar causadas y que se devenguen.
- Publíquese esta sentencia por edictos que se inserten en los 
periódicos de esta plaza, Boletín oficial cíe esta provincia y G a- 
:eta de M ad rid , y notifíquese en estrados como está prevenido.

Y por esta su sentencia así lo dijo, mandó y firma S. S., doy 
‘é.=M ariano V aldenebro—Bartolomé Rivera.»

Cuya sentencia se publica por el presente edicto en virtud de 
o mandado en el art. 4.196 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Cádiz [7 de Febrero de 4 860,—Mariano J e  Valdenebro. =  
Bartolomé Rivera. 840

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—Por el presente, y 
3n v irtud  de providencia del Sr. Auditor de Guerra de ésta pla
za , se saCa á la venta en pública subasta una casa sita en esta 
porte y su calle de Lope de Vega, señalada con el núm. 17 mo
derno y 2 antiguo, de la manzana 228, tasada en 4 4.990 rs. ve
llón , perteneciente al concurso del Excmo. Sr. D. Manuel de Ma- 
zarredo, habiéndose señalado para su remate el dia 29 de Marzo 
próximo á las doce de su mañana en la audiencia des dicho Juz
gado, sito,en la calle de Atocha, local de Santo Tomás.

Madrid 47 de Febrero de 1860 —El Escribano principal, Vi
cente Castañeda, 841'

• . _____  ,  ^ ____ -. . «► . . • ..  ■ t

D. José Antonio de Gires *y R odríguez, Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Izqu ierda de esta ciudad de Córdoba y su 
partido.

Hago saber que por providencia dictada en el dia de a y e r  en 
el cuaderno respectivo de los autos que penden en este Juzgado 
y  Escribanía del Infrascrito^sobre la quiebra de la sociedad de 
comercio titulada D. Amador Jover é hijos, he mandado sacar 
á públiea subasta por térmiño de 30 dias las fincas que á conti
nuación son , á sa b e r :

Un cortijo nombrado Casaliíla la A lta , sito en la campiña y 
término de esta c iudad , compuesto de 680 fanegas y uno y  me
dio celemines de tierra, procedente del secuestro del ex-Infante 
D. Carlos; linde con los nombrados L eonis, Torre del Adalid, Tor
recilla de Leonis, haza de Alcántara y  camino de Córdoba á 
Valencia, bajo el tipo.de 660.400 rs.

Otro cortijo nombrado V alcalenteja, sito en la misma campi
ña y  término que el anterior, compuesto de 291 fanegas y  40 ce
lemines de tie rra , procedente también del secuestro del ex-ín fan- 
te ÍX Cárlos; linde con Torrecilla de Leonis, haza de Alcántara, 
Velasquitas, Mallorarias, T orrefusteros, Villaverde la Baja y 
Cabrerizo B ajo , por el tipo de 930.000 rs.

Una casa núm. 6 en el cementerio de San Miguel de esta ca
pital, formada sobre 743 varas cuadradas, cuya fachada mira al 
Sud; linda por N- con la núm. 43, calle del Cristo, por L. Con 
la 42, y  por P. con la núm. 4.°, calle puerta del Hosario, por el 
tipo de 40.150 rs.

Cuyas fincas fueron compradas ál Estado por la sociedad que
brada en loá precios que les quedan señalados á los plazos y 
bajo las Condiciones que se previenen en la ley de 4 .* de Mayo 
de 4855 y Real instrucción de 31 del mismo mes, y por los indi
cados tipos ó precios se rem atarán  en favor del mejor postor el 
dia 21 del próximo mes de Marzo entre once y doce de ia maña
na en las CaSas^Audiencia de este Juzgado, advirtiendo que no 
se adm itirán posturas que no cubran el tanto por que se hallan 
anunciadas, y  que en la Escribanía se hallan de manifiesto sus 
títulos de pertenencia Para l°s fiue Susten lomar antecedentes de 
dichas fincas y ver los plazos que tienen satisfechos.

Dado en Córdoba á 41 de Febrero de 4860.==José Antonio de 
Cires.*pDe órden de S. S., Angel Osuna García. 842

. .    ...

A voluntad de su ; dueño., y  virtud d e  providencia dictada 
portel S r. P . Víctor ÍOulcfe, Júez togado de prim era instancia del

distrito de las Vistillas d e  esta capital, refrendada del E scríbam  
del número de la misma D. Angel Abad se sacan á: pública su
basta 26 acciones del cañal de Castilla, bajo el tipo de 4.066 rea 
les vellón cada una en que fueron cotizados dichos valores en h 
plaza en 34 de Enero último, habiéndose señalado para que ten 
ga efecto la subasta e l  dia 20 de Marzo próximo á la hora de  las 
diez de la mañana en la audiencia de S. S . , sita en el piso baje 
de la Territorial de esta corte. Lo que se anuncia al público pa
ra que llegue á noticia de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las citadas acciones .

Madrid 18 de Febrero de 4 86Ó.—Doctor Abad. 843

D. José Antonio del Castillo, Caballero de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Auditor honorario de Marina y  Juez 
de prim era instancia de Monóvar y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y Es
cribanía del autorizante se ha promovido concurso necesario de 
acreedores por el Procurador de este Juzgado D. Juan García en 
representación de Jósé V erdú, de esta vecindad, contra los bie
nes del difunto Francisco Rodríguez, de igual vecindario, en el 
que he mandado se cite á todos sus acreedores para que compa
rezcan en este Juzgado dentro de 26 dias cón los títulos justifica
tivos de sus créditos; y  para que tenga publicidad he mandado 
se fijen edictos, insertándose en el Boletín oficial y  Gaceta de 
Madrid.

Dado en Monóvar á 43 de Febrero de 4866 —José Antonio del 
Castillo.=Por órden de S. S ., José Amo. 845

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de la Universidad, por la Notaría de D. José Gonzalo de las Ca
sas, se cita y emplaza á Da José R odríguez , vecino de esta corte, 
cuya habitación actual se ignora, para que e n  el término de se
gundo dia se presente en este Juzgado por dicha Notaría , plaza 
deí Progreso, núm. 5, á oir \a notificación y recoger los docu
mentos para hacer el pago del p rim er plazo de la finca número 
3.636 del inventario de la provincia de M adrid, que le ha sido 
adjudicada por la Junta snperiór de Ventas de Bienes nacionales; 
bajo apercibimiento que trascurrido dicho término y el de 4 5 
dias más sin verificar dicho pago, se fe declarará incurso en los 
artículos 38, 39 y  46 de la ley de 41 de Julio de 4856.

Madrid 45 de Febrero de 4 866.—Gonzalo de las Casas. 781

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de p ri
mera instancia del distrito del Mediodía de esta capital, por la 
Notaría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  emplaza á Don 
Pedro  Palacios, vecino de esta corte, cuya habitación actual se 
ignora, para qiíe en el término de segundo dia se presente en este 
Juzgado por dicha Notaría, plaza del Progreso, núm. 5 , á oir la 
notificación y recoger los documentos para hacer el pago de la 
finca núm. 3.876 del inventario deWa provincia de Madrid, que 
le Ha sido adjudicada por la Junta superior de Ventas de. Bienes 
nacionales en 35.206 rs. vn.; bajo apercibimiento que trascurrido 
dicho término y  el de 15 días más sin verificar dicho pago se 
le declarará incurso en los artículos 38, 39 y  46 de la ley de 4 4 
de Julio de 4856.

M adrid 4 4 de Febrero de 4860.~Gonzalo de las Casas.
. ■ ' 782

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de p ri
m era instancia del distrito del Mediodía de esta capital, por la 
Notaría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  emplaza á 
D. Pedro  Palacios, vecino de esta corte , cuya habitación actual 
se ignora, para que en el término de segundo dia se presente en 
este Juzgado por dicha Notaría, plaza del Progreso, núm. 5 , á 
oir la notificación y recoger los documentos para hacer el pago 
de la finca núm 3.756 del inventario de la provincia de Madrid, 
que le ha sido adjudicada por la Junta superior de Ventas de 
Bienes nacionales en 4.556 rs. vn.; bajo apercibimiento que-tras- ' 
currido dicho término y  el de 45 dias más s ;n verificar dicho 
pago se le declarará incurso en los artículos 38, 39 y 40 de la 
ley de 41 de Julio de 4856.

Madrid 4 4 de Febrero de 4860.=Gonzalo de las Casas, 782

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de prime
ra  instancia del distrito del Mediodía de esta cap ita l, por la No
taría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y emplaza á Don 
Pedro Palacios, vecino de esta corte , cuya habitación actual se 
ignora, para que en el térniino de segundo dia se presente en este 
Juzgado por dicha N otaría, plaza del Progi^so, núm. 5 , á oir 
la notificación y recoger los documentos p a ra^acer el pago de la 
finca núm. 3.879 del inventario de la provincia de Madrid, que le 
ha sido adjudicada por la Junta superior de Ventas de Bienes 
nacionales en 274.700 rs. v n .; bajo apercibimiento que trascur
rido dicho término y  el de 4 5 dias más sin verificar dicho pago 
se le declarará incurso en los artículos 38, 39 y 46 de la ley de 
4 4 de Julio de 4 856.
' Madrid 4 4 de Febrero de 4 860.—Gonzalo de las Casas. 782

-  • Por providencia deí Sr. D. Luis Aíarcon, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, por la Notaría dé D. José Gon
zalo de las Casas, se cita y emplaza á D. Antonio Ruiz, vecino 
de esta corte, para que en el término de tercero dia se presente 
en dicho Juzgado á hacer efectiva en el papel correspondiente 
la multa de 2.502 rs. 50 cénts. en que ha sido condenado por la 
falta de pago de la finca núm. 4.4 46 del inventario de la p rovin
cia de Toledo que remató en 100.100 r s . , ó en su defecto en la 
cárcel pública á sufrir la prisión correspondiente; bajo apercibi
miento de procederse á su captura con arreglo á la ley de 41 de 
Julio de 4 856.

Madrid 13 de Febrero de 1B60.=Gonzalo de las Casas.! 783

Por providencia dél Sr. D. Luis Alarcon, Juez do primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital, por la Notaría de 
D. José Gonzalo de las Casas, se cita y emplaza á D . Joaquin^Ri- 
bera , que vivió en la calle de San Juan , casa.de huéspedes para 
dorm ir, núm. 8, cuarto bajo, y cuyo factual paradero se ignora, 
para que en el término de tercero dia se presente en dicho Juz
gado á pagar en el papel correspondiente la multa de 2.252 rea
les 50 céntimos en que ha sido condenado por la falta de pago 
de un terreno, núm. 1.146 de la provincia de Toledo, rematado 
por D. José Laguna en 90.100 r s . , y  cedida al mismo, ó en su 
defecto en la cárcel pública á sufrir la prisión correspondiente; 
bajo apercibimiento de procederse á su captura con arreglo á la 
ley de 41 de Julio de 4 856.

Madrid 4 3 de Febrero de 1860.—Gonzalo de las Casas. 783

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital, por la Notaría de 
D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  emplaza á D. Francisco 
Montoya, cuya habitación se ignora , para que en el término de 
tercero dia se presente en dicho Juzgado á pagar en el papel cor
respondiente la multa de 2.252 rs. 50 cénts. en que ha sido conde
nado por la falta de pago de un terreno denominado Parideras 
término de Pelaustan, núm. 1.146 del inventario de la "provincia 
de Toledo, rematado por el mismo en 90.100 rs., ó en su defecto 

-en la cárcel pública á sufrir la prisión correspondiente; bajo 
apercibimiento de procederse á su captura con arreglo á la ley 
de 41 de Julio de 4856.

Madrid 4 3 de Febrero de 1860 —Gonzalo de las Casas. 783

Por providencia del Sr. D, Luis Alarcon, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta cap ital, por la Notaría 
de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y emplaza á D. Manuel 
N ieto , vecino de esta corte, cuya habitación actual se ignora, pa
ra  que en el término de segundo dia se presente en este Juzgado 
por dicha Notaría, plaza del Progreso, núm. 5; á oir la notifica
ción y  recoger los documentos para hacer el pago de la finca nú
mero 2.703 del inventario de la provincia de Madrid que le ha 
sido adjudicada por la Junta superior de Ventas de Bienes na
cionales en-2.950 r s . ; bajo apercibimiento que trascurrido dicho 
término y  el de 15 dias más sin verificar dicho pago , se le de
clarará incurso en los artículos 38  ̂ 39 y 4o de la ley de 44¿de 
Julio de 4856.

M adrid 2í) de Enero de l860.=Gonzalo de las Casas. 783

D. Francisco de la Pezuela, doctoren Jurisprudencia, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Búrgos y especial de Ha
cienda de la provincia &c.

Por el presente, cito, Hamo y  emplazo á Juan Domínguez, ve
cino de la Mata de Armuña, provincia de Salamanca, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este edic
to en la Gaceta de M adrid , comparezca en este Juígado especial 
de Hacienda á responder á los cargos que contra él resultan en 
la causa que me hallo instruyendo por estafa y venta de sal de la 
que conducía de porte desde la fábrica de Añana al Alfolí de 
Ciudad-Rodrigo, pues que de hacerlo así se le oirá y  administra
rá justicia, parándole en-otro caso*el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Búrgos á 4 6 de Febrero de 4860.=Francisco de la 
Pezuela.^For su mandado, Felipe García. 784

-En el Juzgado de primera instancia de lajbérechá de Córdo
ba se sigue causa criminal de oficio para descubrir á los atitófes

de la herida causada á Rafael Castejon en la íhadrugada del dia 
8 de Noviembre últim o; y teniendo que p re s ta r  declaración en la 
mism» Antonia Antón ú Otón, cantinera.inm edáata  á las afueras 
de esta ¿ciudad y sitio en que sucedió el hecko, sobre lo ocur
rido y personas que estuviesen enbónces reun idas en dicha can
tina; y  como la referida cantinera se haya ausentado de esta ca 
pital en el dia de la ocurrencia, habiéndose practicado sin efecto 
vanas diligencias en su busca, de conformidad con lo expuesto 
por el Promotor fiscal de este Juzg,ado, he p roveído  auto en  ed 
día de ayer mandando publicar esta circular en la  Gaceta de Ma+- 
d n d ,  con encargo á los Sres. Alcaldes constitucionales de los pue^ 
blos del reino para que practiquen Jas oportuiaas diligencias en 
busca de la referida A ntonia , J oi r^aiHasa hallarla en alguno de 
ellos, lo pongan en conocimiento de este Juzgado ; previu ic^a^ * 
la misma no se ausente de él hasta que se exhorte al Juzgada 
competente á fin de que preste la declaración que se precisa.

Córdoba 4 5 de Febrero de 4 866.—Manuel Avello Valdés.
768

Por providencia del Sr. D. Miguel Jóven de  Salas, Jaez d a  
prim era instancia del distrito de Maravillas de esta capital, r e 
frendada por el Escribano del número D. Nicolás de O rtiz, dic
tada á virtud de exhorto* del de igual clase de la ciudad de Va
lladolid y  su partido, se hace saber que por dicho Juzgado de=*. 
Valladolid y  Escribanía de D. Mauricio Palacen Alvarez se han; 
declarado en concurso voluntario de acreedores todos los bienes, 
de D. Julián Márcos , fabricante de tejidos y rub ia , vecino d e  
aquella ciudad, y  por consecuencia se c i ta , llama, y  emplaza á 
los acreedores del mismo, para que dentro del .térm ino d e  26 
dias se presenten en el expresado Juzgado de Valladolid p o r sí 
ó personas legítimamente autorizadas con los títulos justificativos 
de sus créditos en reclamación de estos; apercibidos que de no 
hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar. 861

D. Diego Alfonso C alderón. Juez de p rim era instancia de es
ta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Palacio y A r- 
mengol, natural de Onteniente, para que en  el termino de  26 dias 
comparezca en este Juzgado á ser notificado de la sentencia eje
cutoria recaída en causa que contra el mismo se siguió por h eri
das ; con apercibimiento que de lo contrario se hará  dicha notifi
cación por su rebeldía en los estrados del Juzgado y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para la debida publicidad se expide el presente.
Fuente Ovejuna 15 de Febrero de 4 860=C alderon,^=Por su 

mandado, Luis de Porras y Matamoros. 799

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo.

Por el presente y  término de 36 dias , contados desde ia pu
blicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se cita , lla
ma y  emplaza á José Enriquez, gallego, y  cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del expresado término se presente en la 
cárcel de esta villa á responder á  ios cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por heridas á José del P rado; en la inteli
gencia que de no verificarlo se seguirá y sustanciará por su au
sencia y  rebeldía con los estrados del T ribunal, y  le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 43 deF ab rero t* e  4860 —Mariano 
Valcayo de T o ro .^D e orden de S. S., Juan Ugaldel 802

D. Pió Tudela, Juez de prim era instancia 'de la  AJmunia y  su 
partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Pascual Medina, 
vecino deP inseque, para que en el término de 30 dias se p re
sente en este mi Juzgado y Escribanía del infrascrito á  oir sen
tencia en la causa seguida contra el mismo por denegación de au
xilio al Alcalde de Pinseque como Regidor que es del Ayunta
miento de dicho pueblo, y  á ser citado y emplazado para ante el 
Tribunal superior; bajo apercibimiento que pasado dicho térm i
no le parará el perjuicio que haya lu g a r ...

Dado en la Almunia de Doña Godina á 4 2 de Febrero de 
1860.=Pio T udela.=Por su mandado, Tomás Arias. 803

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Parece que se estrecharán [m ás las relaciones 
amistosas entre los Gabinetes de Berlin y V iena, se
gún anuncia la Gaceta de Eibe'rfeld , En ámbas cor
tes se considera como necesaria la armonía de to
dos los Gobiernos alemanes respecto á las eventua
lidades que en lo sucesivo pueden amenazar á 1 a 
patria común. Si bien no se han hecho todavía de
mostraciones relativas á una íntima unión, añade la 
G aceta , es m uy conveniente sin embargo que las cor
tes de Yiena y Berlin sepan que por ámbas partes 
existen las mejorbs disposiciones para un arreglo de 
esté género.

Publica la Gaceta nacional de Viena algunas no
ticias relativas á las tres comisiones financieras que 
se hallan reunidas en la actualidad. La de la Deuda 
pública, cuyos primeros trabajos acerca de la Caja 
de Amortización han sido sancionados, se ocupa en 
establecer la cuenta general de la Deuda. La comi
sión del presupuesto ha realizado considerables eco
nomías, habiendo consentido el representante del 
mando general del ejército en llevar á cabo grandes 
reducciones, y  prometido todavía una de 25  millo
nes de florines. Espérase también disminuir el pre
supuesto de Instrucción pú b lica , que asciende á 
4.500.000. En cuanto á la.com isión encargada de 
la reforma de los impuestos, parece que se ha d e 
clarado en contra del principio ¿indicado por el Go
bierno acerca de la contribución territorial, si bien  
se muestra más favorable á la opinión del Ministerio 
en los demás impuestos.

Según anuncia la Gacela nacional de B erlin  con 
fecha 14, la comisión militar de la Dieta de Franc
fort encargará probablemente á la comisión faculta
tiva emita su parecer respecto á la reforma de la or
ganización militar federa!..

Las noticias de San Petersburgo que publica la 
Correspondencia H avas  alcanzan al dia 9. El Conde 
Perponcher, que representa interinamente á Prusia 
durante la convalecencia de Mr. de Bismark, ha sido 
recibido por el Emperador, con motivo de un encar
go particular deí Príncipe Regente para S. M.^Im
perial.

El Ministerio de la Marina prepara la formación 
de varias escuadras de evoluciones.

La sección de Pskow á Ostrow en el ferro-car
ril de San Peteráburgo á Varsóvia ha quedado abier
ta á la pública circulación desde el dia 2 de este mes.

Anuncia el N ord  tn  una correspondencia de B u- 
charest del 4, que en virtud de un decreto del Prín
cipe, expedido el dia anterior, se convocaron los Co
legios electorales para la reunión de la Asamblea le
gislativa. Con arreglo al convenio, los electores direc
tos se reunirán el 19 ; los de las ciudades el 20, y  
los primarios el %\. Créese que el 8 ó 9 de Marzo 
concluirán las operaciones electorales.

El Consejo de Ministros Celebra frecuentes reunio
nes. El Presidente ha solicitado y obtenido un crédi
to para cubrir los gastos del camino de Giurgevo, 
uno de los puertos más considerables del país. Se ha 
resuelto que se establezcan líneas telegráficas en to 
das las capitales de distrito.

INTERIOR.
MADRID 22 DE FEBRERO.

DISCURSO
LEIDO ANTE LA REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES DE SAN 

FERNANDO POR D. DOMINGO MARTINEZ EN SU RECEPCION 
PÚBLICA.

Señores': En el desaliñado dtáCürso tengo íá ift- 
apreclablehonra de dirigidos, ño btrsitttoí^ñi gáláá

poéticas ni lasVmdioiones oratorias que parecen inse
parables de esta eíáiio Re trabajos. Artista desde mis años 
mas tiernos, entusiai^a por el arte, al cual, después de 
la benevolencia de esta ijusire corporación, debo el alto 
honor que me dispensáis, concediéndome asiento en la 
" ^  Academia de Nobles Artes de San Pernando, me ha 
Lutado el .tiempo para intentar siquiera acercarme al vas
tísimo campo de Ja literatura, tan trillado- y fa'miliar 
para muchas de las respetables personas de mi auditorio. 
Consagrado siempre con fe al estudio del arte del graba- 

S esfuerzos de mi escasa inteligencia se han 
dirigido constante y exclusivamente á imitar los admí
tanles modelos ejecutados por los artistas eminentes de 
todos los países, con tanta gloria suva como del arte 
m ism o .

Ai entrar, pues,, c.x ^  ,
á grandes pinceladas la historia a T g r f e  
progresos y sus dias de gloria y decadencia, emitiendo 
rm humilde opinión sobre algunas de las obras más no
tables y sus autores.

El origen del grabado se pierde en la oscuridad de 
ios tiempos. Los más antiguos monumentos testifican 
esta: verdad inconcusa: las pirámides y los obeliscos esin 
c io s /la s  pagodas del Indostan, los templos idólatras de 
toctos los países y edades más remotas, los sepulcros de 
lem pos casi fabulosos, todo está publicando bien alto 
con sus geroghficos y sus figuras alegóricas grabadas en 
piedra, que este arte es uno de los primeros que han cul
tivado los hombres, y del que se han servido para en
tenderse sin el auxilio de la palabra, y trasmitir sus 
ideas a las generaciones posteriores. Desde donde alcan- 
z i la historia antigua hasta el tiempo de Guttembere, la 
bada humanidad está escrita en piedra, está gra-

Admiracion causa, señores, considerar cómo á los 
antiguos, y singularmente á los griegos, que á tanta 
elevación llevaron este arte ; que grabaron sus leyes, 
sus ritos, sus batallas; que esculpieron sobre piedras 
preciosas y sobre metales con el mejor gusto; que abrie
ron medallas del más delicado trabajo, jio se les ocur
riera m copiar con el buril sus admirables cuadros ni 
sacar pruebas de lo que grabaron, concretándose única
mente a emplear alguna vez como medios de la repro- 
duccion la escultura y  el dibujo en contorno.

Si Jos antiguoŝ  ̂hubiesen conocido'aqueíla aplicación 
del arle, las sabias y memorables obras de los Timantes 
y Apeles se hubier an librado de la mano destructora del 
tiempo^, y habrían llegado á nosotros, como han llegado 
las de Homero y de Virgilio. Con el grabado, las gran
des obras dê  pintura y escultura se aseguran contra las 
injurias del tiempo, se generaliza su conocimiento, y su 
fama se^extie^de al orbe entero. Sin Marco Antonio, el 
m entó-dedos cuadros del divino Rafael sería ménos co- 
nocido y admirado. Si el buril de Fontana no se hubiera 
anticipado ¿ legar á la posteridad la batalla de Cadóra, 
celebre cuadro de Ticiano, hubiérase perdido su memo
ria, como se ha perdido la de tantas otras joyas del arte, 
devovadas por las llamas en el Pardo y en el antiguo al
cázar de Madrid.
v  ̂ El grabado puede trasmitir á todos las países y á los 
siglos venideros el estado de las ciencias naturales, físi
cas y mátemáticas y las artes todas; crear escuelas en 
donde no haya ni cqadros ni maestros, y poner de ma
nifiesto á las edades futuras e l mérito de los artistas, para 
que en todas se pueda estudiar por sus obras, aunque 
hayan desaparecido todos sus cuadros. El grabado hace 
propiedad de todos los países las bellezas de la arqui
tectura, reuniendo en una ciudad la imágen fiel y per
fecta de cuantos magníficos edificios hermosean el mun
do; conserva del mismo modo las ruinas de los que 
el tiempo ha destruido, y reproduce las obras de escul
tura, facilitando su imitación,

Las descripciones que el poeta ó el iiterato pudieran 
hacer de un cuadro, no serían más que explicaciones, 
muy útiles ciertamente para los que hubieran visto el 
cuadro mismo, pero del todo ineficaces para los que no 
lo hubiesen conocido, siendo absolutamente imposible 
por sola aquella descripción reproducirlo con el pincel 
sin haberlo tenido á la vista. Luciano ha dejado descrito 
muy circunstanciadamente un célebre cuadro de Apéles, 
en el cual presentó simbólicamente el pintor, por medio 
de una ingeniosa alegoría, el casamiento de Alejandro 
con la hermosa Roxana. Rafael de Urbino y algunos otros 
artistas 'distinguidos han intentado reproducir aquel 
cuadro , según la descripción de Luciano; y todos al fin 
han tenido que desistir de tan árdua empresa. ¡ Tan di
fícil es penetrar en la mente de un artista sin ver sus 
producciones \

El grabado, asociándose á las artes primitivas, las. 
ilustra, y difunde sus luces de una manera extraordina
ria. Si no todos pueden visitar á Roma ni á Corinto, á 
cualquiera le es fácil poseer las riquezas artísticas de 
Corinto y  de Roma. Merced al grabado, no serán el San 
Ildefonso de Muriilo ni el Baco de Velazquez , joyas en
cerradas en el Museo de Madrid, desconocidas de los que 
no puedan visitar este tesoro del arte; los buriles de Sel- 
ma y de Carmona han llevado á todas partes estas dos 
Obras de nuestros dos más célebres maestros. La media 
naranja de ia escuela de Bellas Artes de París, que in* 
morfalíza á Paul Delarroche, no será patrimonio exclu
sivo de la capital del imperio francés, porque Enriquel 
Dupont ha popularizado su conocimiento, y cualquiera 
puede contemplarla, sin pisar el territorio de Francia. 
Gracias al buril (Je Volpato , todos, sin ir á Roma , pode
mos admirar los frescos del Vaticano, pintados por el di
vino Rafael, asi como cualquiera puede estudiar la Sa
grada Familia de este pintor inmortal en el bellísimo 
grabado de Jacobo Frey, sin necesidad de ir hasta el mu
seo del I.ouvre. *

No habiendo los griegos, ni sus imitadores los roma
nos, acertado á descubrir la estampación de sus graba
dos, no esperemos hallar este fecundo descubrimiento en 
los campos talados, en las ruinas de las ciudades asalta
das, en las lagunas de sangre con que señala la historia 
el principio de la dominación de las razas del Norte en 
Occidente, ni en la época de horrores y calamidades con 
que cubrió á la Europa el feudalismo.

Preciso es acercarnos á tiempos más libres y pacíficos 
para encontrar la estanípacioii del grabado. El siglo XV, 
tan fecundo en grandes descubrimientos, debia serlo tam
bién de este , y lo fué en efecto.

La historia de esta útilísima aplicación del arte toma 
órígen del grabado en madera de los moldes para los nái- 
pes, ó cartas de juego, 50 años por lo ménos ántes de 
igual aplicación al grabado 'en dulce. A esta fecha se re
monta el uso de los náipes en Alemania, y á la misma 
la iluminación ó colorido que se hacia recortando moldes 
para cada color. Después de los náipes, la primera estam
pa que la historia reconoce es la que se conserva en la 
biblioteca de Burheim, en Suavia, monasterio de los más 
antiguos de la cristiandad. Representa esta estampa al 
Niño Dios, llevado en hombros de San Cristóbal, atrave
sando un rio: delante del Santo se descubre una ermita, 
y detrás un hombre de espaldas, con un saco ai hombro, 
subiendo una montaña. Esta estampa se guarda en un 
libro impreso en el siglo XV, y tiene una inscripción en 
caractéres góticos con la fecha de 1423. Siete años después 
ya se encuentran en la Biblia, llamada de los Pobres, no 
solamente muchas letras iniciales grabadas en madera, 
sino algunos asuntos de la misma Biblia. El grabado en 
madera se adoptó en Roma hácia 1467 para ilustrar el 
libro de las Meditaciones, del Cardenal Turrecremata, y en 
Verona en 4472 para la obra militar de Roberto Valtur- 
rius. Sin.embargo, hasta mediados del siglo XVI no tuvo 
verdadera importancia el grabado en madera. Por esta 
época grabó Alberto Durero dibujos de tan admirable be
lleza, que Marco Antonio, Lúeas de Leyden y algunos 
otros célebres grabadores, no solo procuraron imitarlos, 
sino que los falsificaron, y hasta suplantaron en ellos la 
firma de Durero.

Los primeros grabadores en madera, lo mismo de nái
pes que de estampas, como no acostumbraban firmar sus 
obras, nos son en su mayor parte desconocidos.. Los nom
bres que con algUDa seguridad conserva la historia del 
arte son: Guillermo PIydemvourf, Miguel Wolgemut, 
Mateo Pastí, Mecherino di Siena, Domingo de la Grechi, 
Domingo Campañola y algún otro hasta Hugo da Carpi, 
cuyo superior talento hace época en el grabado.

A mediados del siglo XV verificábase en Florencia otro 
gran descubrimiento. El platero Tomaso Fiñiguerra, sa
cando moldes con azufre ó barro de los objetos grabados 
y tallados en su obrador, observó que los moldes mismos 
imprimían sus obras: repitió el experimento con láminas 
de plata en papel húmedo, y obtuvo el mismo resultado. 
Comunicó entónces su descubrimiento á Bacio Baldini, 
hábil platero tambiép .,. y en los ensayos que este hizo 
logró las mismas pruebas que aquel. Pasó después este 
hecho á conocí miento del célebre Manteña, que dió al arte 
con su famoso triunfo de César la primer estampa que 
posee dé verdadero mérito. La lámina grabada en dulce 
por Fiñiguerra, que dió las primeras pruebas estampadas, 
fué una Paz de plata', destinada á la iglesia de San Juan 
de Florencia, que se conserva hoy en aquel museo, y re
presenta la aparición de la Virgen, con muchos Santos 
al pié. Una prueba de esta lámina existe hoyen la bi
blioteca nacional de París y otra en la del arsenal. Ejer
ció este arte naciente, entre algunos otros grabadores de 
ménos nombradía, el célebre Buonmartino, que le co
municó á Alberto Durero, quien te introdujo en Flándes.

Durero dió la primer muestra de su génio en la es
tampa de las Gracias, que va á la cabeza de su magnifi* 
ca colección, la cual consta de 162 piezas, todas de so
bresaliente mérito. La corrección del dibujo, el estilo 
italiano y la novedad, más que todo, extendieron su fa
ma, colocándole sobre Martin de Amberes, que hasta en- 
tóftCés habia ocupado el primer lugar entre los flamen- 

Admirado Durero deuver su eátilo y testa su propia



firma en estampas qúe no eran suyas, trasládase á Ve- 
necia para quejarse ante el Senado, de Marco Aotonio, 
correcto dibujante y hábil * platero, falsificador de sus 
grabados. A la vuelta á su patria encuentra en Lúeas de 
Lcyden un émulo poderoso, que, aunque menos dibu
jan te , más atrevido en la composición, hacia ya sombra 
á su crédito. Trabajan á competencia , sin envidia, es
tos dos grabadores, y Lúeas con su estampa dol Avieso 
y .Durero con la de la Melancolía , se constituyeron jefes 
de la escuela de los Paises-Bajos. El tratado de Proporcio
nes, de Alberto Durero, demuestra que lo mismo poseía la 
teoría que¡la práctica del arte. Esta obra ha sido tradu 
cida en casi todos los idiomas de Europa.

Dotado Alberto Durero de un genio privilegiado, 
aventajó á todos los artistas de su país; y Basar i afirma 
que si hubiese nacido en Toscana, hubiera sobrepujado 
á los primeros grabadores de Italia. Sandrart cita entre 
las estampas de Durero un pequeño Ecce Homo, de 1515; 
Jesús en el monte de las Olivas, de 1516; los Angeles de 
la Pasión y el gtan Canon, de 1518; añadiendo que estos 
grabados estaban hechos con demasiada perfección para 
que el procedimiento del agua fuerte no estuviese puesto 
en uso ántes de 1515, ya fuese por el mismo, Durero, su 
inventor, según opinión de los más fidedignos autores, 
ó bien por otros grabadores, como algunos suponen. Sin 
embargo, el buen sistema de grabar al agua fuerte y aí 
buril no se puso en práctica en toda-su perfección has
ta el siglo XV1Í. En esta.época los Paises-Bajos y la Fran
cia produjeron artistas, que, con el ingenioso método de 
combinar la punta seca y el buril, dieron un gran des
arrollo al grabado, tratando cada asunto con su verda
dero carácter. Los grabadores que más sobresalieron en 
este sistema fueron Cornelio de Visscher y Gerardo Á n- 
dran.

Alberto Durero formó muchos y buenos discípulos, 
sobre todo en la v iñeta , conocidos hoy con el epíteto de 
petits maítres. El primero de estos en época y mérito 
fué Jorge Penz, pintor y grabador de. Nuremberg, que 

. deseando conocer la Italia, fué á Roma, perfeccionándo
se allí al lado de Marco Antonio. También figuró en el 
núm ero de estos petits maítres Teodoro Bry, de Lieja, 
que después fué maíslro de Mateo Merian y del célebre 
Wenceslao Hollar, natural de Praga, y de ilustre naci
miento como Callot. Habiendo Hollar perdido toda su 
fortuna al principio de la guerra de los 30 años, y tenien
do gran afición al dibujo y al grabado, se retiró á Franc
fort, perfeccionándose en el arte bajo la dirección de Me
rian. Desde Francfort pasó á Inglaterra , donde generalizó 
el gusto al grabado al agua fuerte, y allí conoció el pro
cedimiento llamado manihre noire. Fué inventor de este 
sistema un Coronel nombrado Luis de Siegen ó Sichem, 
dando en 1643 la primer prueba de este género, de gra
bado en una lámina en folio, que representa el busto de 
Amelia Isabel, Landgravessa de Hesse. El grabado á la 
manihre noire se .h a  llevado después por los ingleses al 
más altó grado de perfección, por lo cual se le conoce 
generalmente con el nombre de sistema inglés.

.P or este, tiempo brillaron también Schmidty Wille, los 
cuales trabajaron, así en París como en Alem ania, con 
aplauso de los verdaderos conocedores, teniéndose como 
la mejor obra del primero el busto de M ignard, que gra
bó para su recepción de académico en París. W ille, ín ti-’ 
mo amigo de Schmidf, ejecutó un gran número de obras, 
siendo las más buscadas los retratos de Massé, del Ma
riscal ele L oiw endal, del Conde de San Florentino y del 
Marqués de Marigni. Otros muchos grabadores hicieron 
honor al arle en la misma época, que la angustia del 
tiempo me impide citar, como quisiera, si bien no puedo 
pasar en silencio los nombres de Duncker, Gultemberg 
y  Schnetzer, discípulo de W ille , quien además de m u
chos y muy bellos re tra tos, grabó con inteligencia algu
nos cuadros de Rubens.

Hasta aqu í, señores, he ocupado vuestra atención con 
la referencia de algunos grabadores de los que ejecuta
ron sus obras con el bu ril, con preferencia á cualquiera 
otro método : echemos ahora una rápida ojeada sobre los 
que combinaron el agua fuerte con el buril. La gloria 
de haber llevado este género al más alto grado de per
fección estaba reservada á Rubens. Este gigante del arte 
imprimía el sello de su génio sublime á todos los ramos 
del que cultivaba. Su magnífica casa de A m beres, más 
bien que ía residencia de un particular, era un  liceo de 
artistas. En ella reunió las más célebres notabilidades 
de los Países Bajos en el grabado, y les hizo ver que con 
solo el claro y oscuro se podía reproducir el color. Entre 
aquellos grabadores citaré preferentemente á Y orster- 
m ann , Pontius y Bolswert, como los que mejor, apro
vecharon las lecciones de tan ilustre maestro. Estos tres 
artistas grabaron con la mayor perfección muchos cua
dros de Rubens y de otros coloristas. Descúbrese en sus 
estampas la expresión y el carácter que imprimió aquél 
génio en sus o b ra s , admirándose en ellas sobre todo la 
mágia del claro oscuro y la armonía que reina en los 
cuadros de Rubens. Tantas dotes reunidas colocan á estos 
tres grabadores en el número de los más célebres a r 
tistas!

Después de Rubens apareció Rembrandt en el m un
do artístico. Este hombre extraordinario abrió un nuevo 
camino, así en la pintura como en el grabado , atrope
llando por todas las tradiciones y el respeto á los mo
delos antiguos. Sus grabados son un  conjunto de burila
das chocándose entre s í, de rasgos sin método ñi regu
laridad, pero con tal valentía y produciendo un efecto 
tan p icante, que arrebata á los inteligentes, consideran
do que él más que ningún otro se acerca al verdadero 
carácter del grabado, que representa los objetos por la 
luz y la sombra. Su estampa del Descendimiento y la lla
mada de los Cien Florines testifican la rara habilidad de 
este.em inente artista. J2n sus obras, todo es génio, sin 
sujeción.á lo que se llama reglas del arte. Descúbrese en 
ellas un toque fácil y atrevido y una extraordinaria in 
teligencia para buscar las luces. Su punta libre é indeci
sa al parecer no traza línea alguna que no sea un gol
pe maestro , y sirpintoresco y encantador desorden pro
duce de una manera sorprendente el co lor, la entonación 
y ese efecto seductor que campea en todos sus graba
dos. En la ejecución de sus obras se ve un estilo perfec
tamente nuevo y peculiar suyo, unas veces brusco , otras 
delicado : la dirección de sus líneas nunca sigue una 
marcha regular sino que se cruzan en todos sentidos, 
resultando de este apárente desórden la rara armonía 
que hace sus obras tan apreciablcs. Son tantas las be
llezas que encierran los grabados de R em brandt, que no 
dan lugar á p a ra r la  atención en las imperfecciones y fal
ta de carácter que pueda encontrarse en ellos. No se bus
que nobleza ni dignidad en las composiciones de esfe gran 
artista; cuidábase tan poco de ellas, como atención po
nía en ejecutarlas.

Habiendo 'Rembrandt atropellado las tradiciones y 
las reglas del antiguo, era muy lógico en su carácter 
que se burlase también de ios artistas que respetaban y 
estudiaban por aquellas reglas. E strard , en su biografía, 
dice, que mofándose del respeto que los demas artistas 
tenían al antiguo, los llevaba á su casa, y abriendo á su 
presencia un  gran arm ario, les decia: «Ahí teneis mis 
antiguos,» enseñándoles pedazos de telas de fecha inme
m orial, pelucas-y otros objetos muy singulares de que 
estaba lleno aquel mueble. Las paredes de su habitación 
estaban cubiertas de trajes antiguos, espadas, lanzas y 
arm aduras, enmohecidas por los años.

A besar de la chocante excentricidad del estilo de Rem
brand t, tuvo imitadores y excelentes discípulos, distin
guiéndose entre otros muchos, que los estrechos límites 
de este discurso me impiden citar, Fernando Boíl, cuyas 
obras se recomiendan por la verdad y naturalidad de la 
expresión ; Jorge W an Vlietr, cuyas cabezas encantan 
aun hoy á los conocedores; Juan Lievens y Salomón 
K o n n in k , cuyas fisonomías respiran vida y animación.

Después de estos célebres g rabadores, no puedo dis
pensarme de hacer mención especial de Cornelio Y iss- 
chqr, discípulo de Soutman, á quien dejó muy atrás. En 
la mayor parte de sus numerosos grabados supo reun ir 
todo lo que el buril puede producir de más p u ro , con 
lo que la punta seca puede dar de más espiritual y pin
toresco. De este admirable conjunto y de efecto tan bello 
resulta tal vez el más perfecto modelo que puede adop
tar u n  grabador para perfeccionarse en su arte. Las obras 
de Visscher son hoy m uy buscadas, sobre todo las de 
composición. Én la almoneda de Mr. Mariette, la colec
ción de Visscher, compuesta de 472 h o ja s , se vendió en 
3.086 libras.

Volvamos á Italia. Trabajaba Marco Antonio Raymon- 
d¡ en Venecia con aprovechamiento y constancia ~ pero 
estrecho su;genio en aquellos m uros, trasládase á Roma 
con objeto de grabar un  cuadro de Rafael, y este pintor 
inm ortal comprende , en medio de aquel desconcierto de 
líneas, el talento de su autor; le llama á su lado, y le ha
ce grabar su Lucrecia, primero, y después el Juicio de 
P a r ís , estampas que aun sorprenden por su naturalidad,, 
franqueza y  carácter. Desde entonces Marco Antonio es 
el grabador favorito de Rafael, quien muchas veces di
buja por sí mismo las figuras sobre la plancha, lo que 
da á estas estampas un valor inmenso para los verdade
ros conocedores.

Marco Antonio dejó á su muerte muchos discípulos, 
cuyas estampas son bastante estimadas, aunque no 
tengan, el mérito de las de su maestro. Cuéntanse pntre 
estos ¿'Agustín Veneciano ó de Mussis, que llegó oási á 
ponerse al nivel de Marco Antonio por la pureza del bu
ril, aunque le sea inferior por la corrección del dibujo; 
Marco Raviñano y Julio Boloñés, con los no ménos cé~ 
lebres Jorge Mantuano, Silvestre de Ravena y Aníbal 
Caracbi, pintor y grabador. La escuela de Marco Anto- 
nio no ha sido menos famosa para los grabadores que 
la de Rafael para los pintores : así era que de todas par
tes acudían 4 Roma jóvenes deseosos de aprender al lado 
del protegido del inmortal Sanzio. De éste númerd fue

ron algunos artistas alem anes, tales como Jorge Pentz, 
Ja cobo Bink y otros de ménos Hombradía. Después de 
Marco Antonio se generalizó en Italia el arte, perfeccio
nándose cada dia. Por esta época brillaron Juan Bautista 
Franco, Bautista Vicentino, Juan Bautista el Mantuano 
pintor y grabador, que trabajó a) lado de Miguel Angel! 
y el célebre Parmesano, á quien se debió primero que 
a nádie la aplicación del agua fuerte y los primeros en
sayos felices en los árboles y en cuanto pertenece al pai
saje; Cornelio Cort, grabador holandés establecido en 
Roma, y Agustín Garrachi, su discípulo, quien bien 
pronto aventajó al maestro.

Interminable seria citar todos los grabadores italia
nos, y niuy lejos de los estrechos límites á que la esca
sez de tiempo me obliga á ceñirme; pero, no puedo dis
pensarme de hacer mención (especial de la familia Sade- 
ler, tan fecunda en distinguidos grabadores; de Enri
que G oltzius, imitador de Miguel vA'ngel; de Francisco 
Bartolozzi y-Juan Volpato, los dos m ás'hábiles grabado
res de estos últimos; tiempos ; Rafae) Morghen, discípulo 
y yerno de Volpato; Domingo Cuoego; Juan Oetaviani y 
Francisco Pozzi.

Los franceses han sido los últimos que han ejercido 
el grabado. El prim er pintor francés cuyos cuadros se 
han grabado es Juan G ousin: Noel Garnier, el primer 
grabador que ha manejado el buril én Francia. Después 
vinieron Juan Duvet, Gabriel Tavernier, Leonardo Gaul- 
tier, que grabó el Juicio Final de Miguel Angel, y Fran
cisco P errier, notable por el número de estátuas y bajos 
relieves antiguos que grabó < aunque con poca exacti
tud y peor gusto. El prim er artista que manejó con des
treza el buril y el agua fuerte en Francia fué Jacobo 
Callot, que pasa por ser el primero que empleó sobre el 
cobre el barniz duro, y que aun hoy se hace admirar 
por la singularidad de sus atrevidas composiciones, dis
tinguiéndose particularmente en las figuras pequeñas.

Estacionado el arte del grabado en Francia hasta la 
época de Francisco I, adquirió desde entonces tal impor
tancia , se reunieron en París tantos y tan eminentes ar
tistas traídos de todos los países de Europa , y se prote
gió de tal manera el grabado, generalizándola afición y 
el buen gusto, que desde entonces hasta hoy la capital 
de Francia ha sido el centro del arte y la escuela que lia 
dado sobre todas honor al grabado. Tarea cási interm i
nable sería citar los artistas y sus obras desde Róemer, 
Gasini, Edelink, Bosse, Chauveau , Le Clerc , L am e, Au- 
dran . Masson, Mellan , Drevet, Lorenzo Cars, Juan Dau- 
lié , Felipe Lebas, que después de Rembrandt fué el pri
mero que manejó con inteligenciada punta seca , Juan 
Jacobo Flipart, célebre por la suavidad y empaste de sus 
obras; Francisco Basan, Desnoyers, Massart, Tardieu, 
W ille y laníos otros hasta los que hoy viven , y que no 
me atrevo á citar, temeroso de ofender su modestia.

Más tarde aun que en F rancia , apareció el grabado 
en Inglaterra, y preciso es venir hasta Holbein, en el 
reinado de Enrique VIII, para encontrar estampas de al
gún mérito. Á Yandyck deben los ingleses los pocos gra
badores, que hasta cási nuestros dias han tenido. Sin 
embargo, el génio de invención y la constancia que para 
todo domina en los hijos de la Gran Bretaña empieza á 
columbrarse en los costosos grabados á la manihre noire, 
con que Smith y Blond enriquecieron el arte. Pero hasta' 
Strange , el desgraciado Reyland, Copley, Boydel, Canot 
y S herw in , no se presenta el arle con todo su esplendor. 
Todos los estilos que se conceden al buril se han puesto 
en práctica para representar, y en verdad con honra del 
arte , sus pinturas y sus hechos históricos , distinguién
dose especialmente en la severa exactitud de sus comba
tes navales y  en cuanto tiene relación con la marina. El 
grabado inglés se distingue hoy por el grado de perfec
ción á que se ha llevado en aquella isla la maniere noire; 
por lo atrevido de sus composiciones, y más que todo por 
la belleza de las tintas y la delicadeza de la estam
pación.

No fúé nuestra España de las últimas naciones que 
ejercieron el arte del grabado. También hemos tenido 
grabadores en madera en la época primitiva; pero todos 
los esfuerzos hechos para fijar fechas é investigar nom
bres han sido inútiles. Los que trabajaron ántes del año 
1500 no acostumbraron á firmar sus obras. Los prime
ros monogramas, fechas y áun firmas completas empie
zan con el siglo XVI. En Salamanca, Alcalá, Sevilla, Va
lencia, Medina del Campo, Barcelona, Tarragona y otras 
ciudades’se ilustraron algunas obras, especialmente re 
ligiosas ; como la vida de la Virgen, impresa é ilustrada en 
Medina del Campo en 1555; el Flos Sanctorum, en Bar
celona, en 1565; la vida de Santa Catalina de Sena, gra
bada en Valencia por Juan Zoltra, en 1511, y otras innu
merables estam pas, como las que ilustran la tragi-com e- 
dia de Calipto y  Melibea, edición de 1502, y la crónica 
de Hernán Perez del Pulgar sur le rhgne des deux rois.

Si en el grabado en madera España no fué la última, 
en el grabado en dulce puede disputar la prioridad á la 
mayor parte de las naciones de Europa. Nuestro distin
guido compañero el Sr. D. Valentín C arderera, celoso por 
todo lo que sea progreso en las Bellas A rtes, ha hecho 
un feliz descubrimiento, que demuestra que el grabado 
en dulce se rem onta en nuestra historia del arte hasta la 
época misma de Maso Finiguerra Oigamos al mismo se
ñor Carderera....................... ’.....................................................

«Las fechas dé todas las más preciosas estampas ex- 
» puestas en el gabinete Imperial de estampas de París 
«¡el más rico del m undo) van oscilando desde algunos 
»años ántes del fallecimiento de dicho Finiguerra (1469); 
»y no cita su rico catálogo más que dos autores conocí- 
«dos después del citado, que son : Peregrini, que falle
c ió  en 1480, y Bacio B aldíni, que trabajaba por esta 
«época. Los otros tres ..que grababan del 1460 al 66 son 
«anónimos, y cási todas estas estampas solo son nielas, 
»ó sean impresiones en papel hechas á mano sobre obras 
»de orífices para adornar joyas y portapaces, y por con- 
»siguiente de tamaño cási diez veces menor que la es
cam pa española que vamos á ilustrar, aunque breve y 
«desaliñadamente.

«Esta tiene 34 centímetros d e 'a lta  por 27 de ancha; 
«divídese en dos partes iguales : la superior la ocupan 
«los 15 misterios del Rosario en tres zonas ó fajas, cada 
«una de estas subdividida en cinco misterios. La parte 
«inferior contiene en el centro la Virgen rodeada de 
«una aureola ovalada y de un rosario, que parece des- 
«cender en el aire hácia un joven que en la zona de 
«la derecha está de rodillas en oración y se ve aco- 
«metido de unos soldados cuyas espadas se les caen 
«de las m anos; encima ¡hay esta leyenda: Miraculum 
»militum. En el lado opuesto está San Vicente Ferrer 
«arrodillado, y detrás en pié el Papa Inocencio VIII (el 
«primero creo que concedió indulgencias á la devoción 
«del Rosario), y además un Rey y una Reina. Encima, 
»en otro espacio ó zona, está Santa Catalina y*Santa 
«Eulalia, Forman margen á este trozo de estampa dos 
«nichos á cada lado, donde se ven Sanio Domingo, San- 
»to Tomás, San Pedro m ártir y Santa Catalina de Sena. 
«Como todos los primitivos grabados, tiene poquísima 
«som bra, y  cási parece está de simple contorno. Como 
«estampa hecha solamente con objeto de propagar una 
«devoción, cuya lámina ha debido servir para tira r mí
ales de ejemplares, se observan en ella líneas algo b ru s- 
»cas y duras, ya por la impericia de aquellos tiempos en 
«manejar los buriles, ya principalmente porque al pare- 
«cer fué retocada algunas veces; y sin embargo, la sen- 
«cillez y candor dé cada historieta ó composición, sus na- 
«turales actitudes, sus lindos partidos de pliegues, espe- 
«cialmente la del rectángulo inferior , le dan un atraeti- 
»vo singular para los verdaderos artistas, y  á haberla 
«visto en los primeros años que estaba en u so , el as- 
«pecto de ella sin duda fuera muy agradable y seductor. 
«El nombre del que la grabó se ve afortunadam ente en 
«lo más bajo de la estampa entre dos,especies de rose- 
«tas escrito así: *ff. F r a n c is c o  D o m e n e c . * (A d s )  * 1488. 
«A algunos bastante prácticos, los números que creemos 
«sean 8, parecen 5, pues son dos S cuyos extremos que
d a n  separados del tronco , m uy parecidos á los 5 que 
«hacían nuestros bisabuelos; pero aun siendo 8, se ve en 
«primer lugar que íbamos cási á la par de los florenti- 
« n o s y  los alemanes, y nos adelantamos á las demás 
«naciones, así en esto como en otras cosas ya m uy olvi- 
»dadas y oscurecidas por nuestra misma incuria é ieno- 
»rancia.» '  °

Después de esta estam pa, las primeras obras de gra
bado en dulce que poseemos corresponden á la segun
da mitad del siglo X V I,.y  no consisten más que en pe
queñas láminas de objetos religiosos , debidas en su ma
yor parte á la protección de las órdenes monásticas, aun
que m uy léjos en verdad del buen gusto que Marco An
tonio, Alberto Durero y Lúeas de Leyden habían sabido 
im prim ir á sus obras, generalizándolo en Italia y Ale
mania.

Los grabadores españoles de aquella época, que ejer- 
eieron el arte con algún más gusto, en medio de su de
cadencia, fueron Román Perez de Alesio , Arfé, Fernan
do Solís, Vicente Campi. y Juan de Arfe Villafaña. En Ma
drid sobresalió Juan de Diesa, que grabó la portada del 
libro titulado: Novus et methodicus tractatus de represen-  
tatione} la cual figura una gloria de ángeles adorando á 
la Santísima Trinidad. En Zaragoza, Juan Viglez y el 
maestro Diego; en Sevilla, Juan Felipe Jansen y el fa
moso Juan do Arfe, grabador y platero, á quien se de
ben las admiradas custodias que poseen las catedrales de 
Córdoba, Sevilla y otras varias, También es el arte deu
dor á Arfe de las láminas que ilustran al poema francés 
de Micier Olivier, titulado Xe chevalier hardi, obra muy 
apreciada por su mérito y por su rareza.

En los siglos XVII y siguiente se extendió el graba
do á toda España, sobresaliendo en el primero, ó mejor 
díoho, resumiendo toda la historia del arte, el célebre 
José nib’era, natural de Játiva, pintor y grabador» La co

lección de láminas de este artista, grabadas al agua fuer
te, con estilo fác il, delicado y correcto, asciende á 26, 
distinguiéndose particularmente entre todas, por su mé
rito sobresaliente, la muy apreciable y rara que repre
senta á Baco, á quien un sátiró corona de pám panos, y 
otro le llena la copa de vino, rodeando el grupo otras 
figuras de faunos y niños. Esta estampa está firmada de 
mano de Ribera, con la fechá de 1628. Cuéntase también 
entre las mejores de su colección un San Genaro, un sá
tiro atado á un árbol, dos San Gerónimos penitentes, un 
San Pedro llorando, el martirio de San Bartolomé y el 
retrato de D. Juan de Austria. Otros célebres pintores, 
como Velazque¿, Murillo , Zürbarán, Valdés y alguno 
m ás’, manejaron también el agua fuerte, imprimiendo en 
sus estampas las condiciones de su génio y su estilo; pe
ro por más que estos grabados honren á sus autores, no 
bastan á acreditar al arte español ante las demás na
ciones.

Así como Ribera puede decirse que resume en sus 
obras todo lo verdaderamente notable que se grabó en 
España en el siglo XVII, del mismo modo puede asegu
rarse que corresponde á Juan Bernabé Palomino, más 
de la primera mitad del siglo XVIII. Nació este artista en 
Córdoba en 1692 , y fué traído muy jóven aun á la cor
te. Sus felices disposiciones naturales, su constancia en 
cultivarlas y siempre con gran adelantamiento, á pesar 
d é la  falta de emulación y "buenos modelos, le hicieron 
por muchos años el único digno representante y sosten 
del arteMel grabado español. Este artista, pintor y gra
bador , empezó á dar á conocer en España el buen gus
to en el grabado de lám inas; y cuando se estableció esta 
Real Academia de San Fernando, teniendo en cuenta su 
m érito, fué nombrado uno de sus Directores, concur
riendo como tal á su apertura en 1752. Muchas y muy 
buenas estampas dió á luz su incansable buril, tenién
dose hoy como las mejores los retratos de la Reina Doña 
Isabel de Farnesio, del venerable Dionisio Cartujano y 
el. de D. Juan Palafox, adornado de cinco figuras alegó
ricas. v

También tenemos la honra de contar entre los gra
badores del último siglo al más augusto de cuantos han 
manejado el buril. En el tomo 3.° de las noticias históri
cas de los grabadores, ésqritas en italiano é impresas en 
Siena, en 1772, dice D. Juan Gori G andellinilo siguiente: 
«Cárlos III, Monarca gloriosísimo de España &c. &c., en 
«donde reina con clemencia y humanidad igual a* su 
«grandeza, se ha ocupado por recreación en grabar en 
«cobre algunas cosas, y entre ellas una estampa que re -  
«presenta á la Virgen Santísima con su Divino Hijo en 
«los brazos, trabajada con gran gusto.» *

Con la elevación de este Monarca al Trono de España 
las Bellas Artes empezaron á ser atendidas: la Academia 
de San Fernando recibió de su munificencia nuevos y 
muy señalados favores, siendo el grabado objeto de su 
especial protección, complaciéndose el Rey Cárlos III en 
dispensarla á un arte que tanto brillaba en otros países, 
y tan buenos resultados daba en el comercio. Convenci
do de esta necesidad fundó la calcografía. A lar sombra 
de la protección que este establecimiento dispensaba á 
los artistas publicando sus obras, se formaron los Selmas, 
E nguídanos, A metlleres, Carmonas, Esteves y tantos 
otros como cultivaron con gloria el arte del grabado en 
el último tercio del siglo anterior y primero del presen
te. La Virgen del P ez, la Perla y el Pasmo de Sicilia, de 
Rafael, entre otros muchos cuadros m uy conocidos, de
ben al buril delicado , correcto , puro y franco de D. Fer
nando Selma , copias exactas y ricas en dibujo y claro- 
oscuro. D. Tomás Enguídanos grabó entre otras muchas 
estampas la Caridad Romana , logrando conservar toda 
la gracia, suavidad y ternura que"caracterizan este cua
dro de nuestro inmortal Murillo.

El San Gregorio Magno, de Ribera; la caza del Aves
truz , de Boucher; el Aguador de Sevilla, de Velazquez, 
y la Santa Rosa de Lima, de Murillo, han encontrado en 
el buril de D. Blas Ametller un fiel intérprete, que ha sa
bido trasladar al cobre el génio y estilo de cada uno de 
estos pintores, tan diferentes y aun opuestos entre sí. 
La inteligencia, buen gusto y toque fácil y pintoresco de 
los grabados del Baco de Velazquez, y del Sacamuelas de 
Roclaus, colocarán siempre á D. Manuel Salvador Carmo- 
na en un puesto muy distinguido entre los grabadores 
que nos son cási contemporáneos. Las aguas fuertes de 
nuestro inmortal D. Francisco Goya, representando los 
caballos de los cuadros de Velazquez y el muy célebre 
llamado de las Meninas, y más que todo la valentía y ex
quisito gusto de sus caprichosas caricaturas, colocan á 
este eminente artista á la altura de Rembrandt, con el 
cual tiene más de un punto de contacto, ya por la ex
centricidad de su carácter, como por la originalidad de 
sus composiciones y su falta de respeto á las tradiciones 
y á las reglas del antiguo.

Séame permitido, señores, tributar ahora un homena
je de afecto, respeto y justicia al último de los graba
dores de merecida nombradla que cuenta nuestra época: 
al modesto cuanto hábil artista D. Rafael Esteve, mi cari
ñoso amigo y venerado maestro, á quien más que á na
die debo mi posición en el a rte , por más insignificante 
que sea. Sus sábios consejos han guiado mis primeros 
pasos, y su ejemplo me ha dado aliento en el estudio, y 
constancia en el trabajo. Esteve puede decirse que cierra 
la época de progreso del grabado español: con las Aguas 
de Moisés, estampa que tantos elogios justísimos ha re
cibido de los verdaderos inteligentes, así nacionales como 
extranjeros, concluyen hasta hoy las obras grabadas en 
España de indisputable m érito, lo mismo por el que le 
es intrínseco, que por la magnitud de la obra. El Jacob 
bendiciendo á sus hijos, de Barbieri, y el retrato 'de Co
lon , entre otros muchos grabados de Esteve , que no de
bo citar para no abusar demasiado de* vuestra atención, 
son trabajos dignos del buril delicado de Volpato y h a
rán  siempre honor al arte, español por la corrección del 
dibujo y la delicadeza y entonación del grabado.

Cuando cesó la protección concedida al establecimien
to calcográfico, naturalmente cesó también la que este 
dispensaba á los artistas publicando sus obras ; y de tal 
manera se ha hecho sentir entre nosotros la decadencia 
del grabado desde entonces, , que han venido dias de tal 
calamidad para el arte, que aun para obras de bien es
casa dificultad, hemos tenido que hacernos tributarios 
de grabadores franceses.

Demostrada la necesidad de protección, si no hemos 
de continuar en el lamentable atraso en que desde la 
m uerte de Esteve ha quedado el .arte de g rabar, me atre
veré á proponer algún medio que pueda hacernos seguir 
ese constante progreso que todos los pueblos civilizados 
im primen hoy á las Bellas Artes: á las bellas artes, que 
no son objeto exclusivo de lu jo , como algunos suponen, 
sino que al mismo tiempo qiie elevan el ánimo y des
arrollan la civilización, son la base y el fundamento del 
adelanto de las artes mecánicas, del buen gusto en las 
m anufacturas, y de la novedad constante en los artefac
tos de todo género, de que tan rica se muestra la F ran 
cia, y tan en prosperidad su comercio.

No es suficiente, señores , pensionar grabadores para 
que aprendan ó se perfeccionen en el extranjero; no es 
bastante que estos pensionados lleven el arte á la altura 
que se encuentre en la residencia de su pensioq: se ne
cesita más. ¿Qué importa que los jóvenes pensionados, á 
fuerza de aplicación, constancia é inteligencia, alcancen 
á imitar á los buenos artistas del extranjero, si al volver 
á la patria tienen que tirar los buriles ó dedicarlos á obras 
del capricho de los particulares, las más veces insignifi
cantes, ya que no contrarias á las reglas del arte y del 
buen gusto? ¿Qué emulación han de tener estos artis
tas , cuando sus trabajos, s i algunos tienen , han de re 
ducirse á las rayas de un  mapa ó á las líneas regulares 
y compasadas de la arquitectura ? La idea y el gusto de 
lo bello adquiridos en el extranjero, se pierde necesaria
mente ; y el que hubiera sido un buen a rtis ta , conclu
ye por oscurecerse y perderse para el arte. Entre los 
distintos medios que pueden adoptarse para evitar estos 
males, y ponernos a ln ív e l  de las demás naciones, ya 
que el Gobierno de S. M., caloso por el adelantamiento 
de las Bellas A rtes, tal predilección muestra al grabado, 
me atreveré á proponer uno de facilísima ejecución que, 
contribuyendo á la gloria del arte nacional, conserve y 
estimule al grabador que se hubiere distinguido , y sirva 
de escuela para crear un plantel, en el c u a l , paso á paso 
y de lo fácil á lo difícil, pudieran en poco tiempo crearse 
verdaderos artistas que hicieran honor á su patria ; y esto 
sin gravámen alguno para él E ra rio , ántes bien con se 
guros productos á favor de los fondos de la nación. '

Para realizar esta idea no se necesita más que la pu 
blicación de una obra que, siendo de ilustración para el 
país, excite también la atención y el interés fuera de Es
paña. Nuestra interesantejestatuaria, tan poco conocida 
de nacionales y extranjeros y que tantas bellezas artísti
cas encierra,* como recuerdos históricos evoca , se presta 
de una manera admirable para este objeto. ¿Quién mi
raría con indiferencia las estampas que representasen 
con exactitud los sepulcros del Cardenal Cisneros, de los 
Reyes Católicos, de Doña Juana la Loca, de Felipe el 
Hermoso, del Príncipe D. Alfonso y de D. Alvaro de Luna? 
El grabado de estos y otros monumentos, no solo daria 
ocupación á los grabadores adelantados, sino que la da
ría tam bién, á la vez que enseñanza y estudio a los prin* 
cipiantes, y de este modo no podría decirse dentro y  fue
ra del reino que si en España no hay grabadores, es por
que falta protección bien dirigida.

Por últim o, señores, concluyo reclamando, sea por 
el medio propuesto ó por cualquier otro que la Real 
Academia erqa conveniente, la protección que merece, y  
que todas las napiones cultas dispensan al arte del gra
bado. . /  .

¡ Feliz yo si consigo que quede este recuerdo siquiera

de m i e n tra d a  e n  la Real A cad e m ia , u n ien d o  m i h u m ild e  
n o m b re  á los p ro g reso s  del a r te ,  q u e  es objeto de m i p ro 
fe s ió n , y todav ía  m ás de m i c a riñ o so  en tu s ia sm o !

«

SUSCRICION POPULAR

EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.

Lista de las personas que se han suscrito el 21 de Febrero 
de 1860 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado.

Reales vellón.

D. Juan N. Fesser, de Lóndres...........................  10.000
El gremio de latoneros (lista núm. 1.)..............  374
D. Mariano Navajas................................................  95

Importa lo recaudado hoy rs. v n   10.469
Idem en los dias anteriores..................... 3.715.046,76

Total hasta el dia rs. v n  *. ' 3.725.515,76

Madrid 21 de Febrero de 1860,=EI Cajero general, Manuel 
Diaz Moreno de Vivar.

NUMERO 1 .°

GREMIO DE LATONEROS.

Suscricion voluntaria en favor de los inutilizados en la 
guerra de Africa.

D. Juan T orrejon....................    10
D. Pedro Burriel................   20
D. José Joaquín A riazaga......................................  10
Viuda de Braojos é hijo ........................................  57
D. Ramón Morales  ..................................  /jo
D. Bernardo G arcía ....................................  /jo
D. Manuel Rodríguez............................................... , 6
D. Vicente Alvarez..................................................  6
D. José Oliet........................................................   o
D. Manuel Sánchez...............j .................................  20
D. Rafael Ruiz..................................................   38
D. Agustín Lago..............................................   s 10
D. Joaquín Bermudez.............. r . ........................... 20
D. Manuel López...................................   20
D. Canuto P in to .................................   6
D. Vicente Calvo—   ............................................  6
D. Bernabé Fernandez............................................ 4
D. Calixto A badía..................................................... 6
D. Gregorio Soriano ..............................................  4
D. Domingo Aneares   / . .............................  4
D. Tiburcio Diaz.......................................................  4
D. Pascual Rojo................................................  3
D. Juan A neares...................................       40
D. Felipe A ndrés.....................................................  4
D. Segundo M ateo ................................................... 4
D. Cayetano Minguez..............................................  4
D. Antonio Villanueva...........................   4
D. Antonio A ndrés........................................  38
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El Síndico, Antonio Andrés.

Al lleg a r el m ié rco le s SS. MM. al s itio  de  A ra n ju e z , el 
A lcalde-C orreg ido r d ir ig ió  á S. M. la R e in a  el s ig u ie n te  
d isc u rso  en  n o m b re  de la  p o b lac ió n  :

«SEÑORA: Si en  todo m o m en to  es m otivo  de ju b ilo so  
e n tu s ia sm o  p a ra  e s ta  leal p o b la c ió n  el v e r  en  este  s itio  
á su s  am ados R e y e s , h o y  q u e  la  E sp añ a  e n te ra  ce leb ra  
los heró icos h ech o s del e jé rc i to , q u e  so n  g lo ria s  del p r e 
c la ro  re in a d o  de I s a b e l  II, s ie n te  A ra n ju e z  in d e s c r ip t i
b le  a leg ría  al d e p o s ita r  á los R eales p i é s , con  s u  a rd o ro 
sa felic itación  p o r  los tr iu n fo s  de las a rm a s  ^españolas, 
el te s tim o n io  de  su  ad h es ió n  y  resp e to  á V. M.

El se r  yo  ó rg a n o  de ta n  leales se n tim ien to s  c e rc a  de 
m i R é in a  y  S e ñ o r a , y  el fe lic ita r  á m i vez á  VV. MM., 
e lev an d o  vo tos a l  cielo p o r su  d ic h a , la de l a u g u s to  
P rín c ip e  de A stu rias  y  R eal fam ilia*  r in d ie n d o  tr ib u to  de 
ad m ira c ió n  á la g lo ria  de  n u e s tro s  v a lie n te s  so ldados, 
es la m ás p reciada reco m p en sa  y la sa tis facc ió n  m á s  cu m ^  
p lid a  á q u e  en  m i v id a  p u d ie ra  a sp ira r .

D ígnese S. M. a d m itir  b en é v o la  con  el R e y , su  a u 
g u sto  Esposo, esta  re sp e tu o sa  m an ife s tac ió n  d e l A y u n ta 
m ien to  y el p u eb lo  de  A ra n ju e z , h e c h a  en pá lid as frases, 
po r el q u e  d e b e  á la h o n ra  de es ta r  á su  fren te  la sa tis 
facción de s e rv ir  de in té rp re te  á se n tim ie n to s  de  ta n  
ex p resiv o  e n tu s ia sm o , d e  ta n  s in c e ra  y  ap asio n ad a  le a l
tad.»

  Hoy á las doce de la m añ an a  sa ld rá  p ro cesio n a l
m en te  la im ágen  de Jesú s en  la O rac ió n  del H uerto  de  la 
iglesia de  N u e s tra  S eñ o ra  de G racia  a l palacio  del se ñ o r  
D u q u e  d e  O suna , d o n d e  se saca rá  u n a  copia en  fo to g ra 
fía p a ra  la h is to r ia  d e  M adrid , y  vo lverá  al an o ch ec e r al 
m ism o te m p lo , can tá n d o se  e n  é l ,  desp u és de l se rm ó n , 
u n  so lem ne Miserere con  aco m p añ am ien to  de  o rq u e sta .

   La E xcm a. S ra. C ondesa de L u c e n a , q u e ,  com o
sa b en  n u e s tro s  le c to r e s , se  h a lla  en  la  m orisca  plaza de 
T e tu á n , se  p re p a ra  á re g re sa r  á la co rte  en  e l p r im e r  
vap o r q u e  h a y a  d isp o n ib le .

  S abem os q u e  h ay  tom ados á estas h o ra s  m ás de
cien  b ille te s  p a ra  el v ia je  de  re c re o  á T e tu án  , p ro y e c ta 
do p o r la  e m p resa  del f e rro -c a r ril  de l M éd ite rrán eo . La 
m a y o ría  de las p e rso n a s  q u e  d isponen  su  p a r tid a  son 
m u y  co n o c id as y a p rec iad as  e n  los c írc u lo s  m ás n o la -  
b les de la corte.

 Ha llegado á esta c o r te  el v a lien te  C a p itán  D. Jaco
bo  Ruiz de L ab astid a  y C a m p u z a n o , q u e  en  la acc ión  
del 25 de N o v iem b re  ú ltim o  rec ib ió  u n  b a lazo  en  el b r a 
zo d e re c h o , ta n  g r a v e , q u e  h as ta  fué  dado  com o m u e r 
to en  los p a r le s  de aq u e lla  te r r ib le  jo rn a d a .

Al a b ra z a r lo  su  ca riñ o sa  m ad re  tu v o  q u e  e n c o n tr a r  
e n  e s te  p lace r  la co m p en sac ió n  del te r r ib le  su frim ie n to  
q u e  le cau sa  ía p é rd id a  de  su  o tro  h ijo  D. C e lestino  , que, 
v íc tim a  de  su  a rd im ie n to  y del cu m p lim ien to  de  su  de
b e r  , en c o n tró  aq u e l m ism o d ia  y al lado  d e  su  h e rm a n o  
u n a  m u e r te  g lo rio sa .

 S a n t o s  d e l  d ía . — La Cátedra de San Pedro en An~
tioquía y San Pascasio, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de Italianos.

L É R ID A  16 de Febrero.—  Ayer concluyeron las fies
tas que á consecuencia de la rendición de Tetuán han 
tenido aquí lugar los dias 12, 13 y 14. Reseñar las diver
siones que ha celebrado esta ciudad, tarea sería algo di
fícil, y por lo tanto me concretaré á dar una idea de lo 
que más ha llamado la atención-

Primer dia. — Disparo de 63 cañonazos ; la comiti
va que acompañó al Excmo. Ayuntamiento al templo á 
dar gracias al Altísimo por la victoria conseguida por 
nuestro valiente ejército , la cual se componía de las Au
toridades superiores, délos empleados civiles, de los Je
fes y Oficiales de ejército que guarnecen la plaza y de to
das las demás corporaciones científico-literarias, precedi
da de los gigantes, bailes populares y música de la ciu
dad ; la solemne misa y Te Deum que con aquel objeto 
tuvo lugar en la santa iglesia catedral, en donde nuestro 
virtuoso Prelado ocupó la cátedra del Espíritu Santo, pro
nunciando un  sermón tan lleno de entusiasm o, que de 
sus ojos brotaban lágrimas de alegría, siempre enalte
ciendo á nuestro valiente ejército que como dijo muy 
bien es la admiración de toda Europa ; la iglesia estaba 
llena de gente, la  que con gran recogimiento daba gra
cias al Cielo por tan brillante hecho de- armas; los cua
tro lotes de 500 rs. cada uno con que nuestro digno* 
Ayuntamiento ha querido agraciar á otras tantas donce
llas que la suerte ha elegido entre las más necesitadas; la 
opípara comida dada á más de 100 pobres en el espacio - 
so salón del Liceo\ costeada y servida por los mismos so
cios ; el establecimiento estaba llenísimo de gente, y par
ticularmente de señoras, que movidas de la curiosidad 
fueron á presenciar tan sublime y cristiano espectáculo. 
Por la noche la serenata dada al Excmo. Sr. Comandante 
general por las músicas délos cuerpos que guarnecen esta 
plaza, y la que dió la música de la ciudad frente de las 
Casas Consistoriales.

Segundo dia.—La cabalgata de los estudiantes del Ins
tituto provincial, llevando un carro triunfal con las a r 
mas y bandera española, iba precedida de la música del 
regimiento de Extrem adura, tocando y  cantando himnos 
alusivos á la fiesta. Las raciones de pan repartidas por 
cuenta del Ayuntamiento son más de 1.500.

Por la noche el magnífico castillo de fuegos artificia
les, disparado en la plaza de San Luis, costeado por los 
Jefes de la guarnición , y ia  serenata que pagaron algu
nos empleados civiles y dió la orquesta del teatro princi
pal al Sr. Gobernador civil.

Tercero dia.—Los funerales celebrados por el descanso 
de los que han muerto én la gloriosa é inmortal campa
ña de África tuvieron lugar en la misma santa iglesia 
catedral, levantándose en ella un elegante y magestuoso 
catafalco. Se ostentaban magníficas inscripciones, y los 
nombres de muchos Jefes muertos; también vimos ins
critos los de los valientes Sugrañas y Moxó. Esta función 
religiosa estuvo á la altura del objeto. Todas las Auto
ridades concurrieron al ac to , y también diremos que 
nunca habíamos visto concurrencia tan inmensa como la 
que este dia fué á rendir un  justo tributo de homena- ; 
je  á los héroes muertos en Africa. La oración fú n eb re , 
fué pronunciada por el Canónigo magistral señor Cercós.

Por la tarde los estudiantes del Seminario Conciliar 
hicieron otra cabalgata, precedidos de la música del re
gimiento de Málaga , la mejor que se ha visto en esta 
c iudad : les seguía una magnífica carroza tirada por seis 
caballos, ostentando muy alta la bandera española, y 
detrás de esta una escolta de 20 ginetes vestidos de guer

reros montando briosos caballos. De los balcones les ar
rojaron versos y coronas' de laurel

Por la noche hubo serenata en la puerta de dicho Se
minario conciliar, y algunos bonitos fuegos artificiales 
disparados en el Instituto provincial. El baile que aver 
noche se dió en los salones del Consejo provincial estuvo 
muy concurrido y lucido.

Los tres dias todos los balcones han estado adorna
dos con lindísimas colgaduras, y por las noches ha ha
bido iluminaciones, nunca tan espontáneas y numerosas 
como en estos dias. Los establecimientos que  ̂
sobresalido y han adornado é iluminado las lachadas 
con mejor gusto han sido: el Liceo, Seminario conci
liar é Instituto provincial. En las Casas Consistoriales se 
ostentaba también el retrato de S. M. A centenares se 
contaban las banderas de color nacional que habia por 
los balcones, y eran paseadas por las calles por diferentes 
grupos y cabalgatas. Los vítores á la R eina, á España 
al ejército y al Duque de Tetuán nos han atronado con 
gusto los oidos. El entusiasmo fué grande y difícil de 
describir. Las calles invadidas de gentes, y cási nádie ha 
pensado en trabajar, por cuya razón muchos son los es
tablecimientos que han permanecido cerrados [la Cn 
roña.) v"

M A L A G A  18 de Febrero.-El domingo de la semana 
próxima se bendecirá e inaugurará el nuevo puente 
hierro sobre el Guadalmedina , desplegándose en este aí* 
to la mayor solemnidad: si el Gobierno de S M lo aproe 
ba , se le pondrá el nombre de Puente de Tétuáñ sUnn 
han solicitado muchas personas. (Correo de Andaímia)

B O L E T IN  DE TEATROS

Tenemos entendido, dice uno de nuestros colegas 
que se ha concedido permiso al empresario delTeíir 
Real para dar algunos conciertos sacros en el 
rante la Cuaresma. 10 du-

 ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—El dia 23 del corriente á las dos de la tarde 
tendrá lugar en esta Intendencia general y  en la Admi  ̂
nistracion del Real sitio de Aranjuez la subasta por pu- 

'jas á la llana de la planta del orozuz que existe en los 
terrenos que se determinan en 01 expediente , tasada en 
120.000 rs ., no admitiéndose proposición inferior á la 
tasación ni puja que baje de 100 rs.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y en la Administración del referido 
Real sitio.

'  Palacio 3 de Febrero de 1860.=»Ei Secretario, Buena
ventura Cárlos Aribau.

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.- 
Debiendo convocar jun ta  general ordinaria" de señores 
accionistas, la de gobierno ha acordado reuniría para el 
dia 4 de Marzo próximo , á las once de la mañana, en 
uno de los salones de la casa Lonja. Los señores accio
nistas con derecho de asistencia se servirán pasar á re
coger la papeleta de entrada en las oficinas de la socie
dad , sitas en la calle de Moneada, núm. 14, piso princi
pal, desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde. Los que posean acciones al portador se servirán 
presentarlas en el mismo local con ocho dias de antici
pación, y la correspondiente factura para obtener la pa
peleta de entrada.

Barcelona 11 de Febrero de 1860.=El Administrador 
general, Joaquín Arimon. “ 797—1

LA ILUSTRE HEROINA DE ZARAGOZA, O LA CELE
BRE AMAZONA EN LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA : UOVela 
histórica por Doña Carlota Cobo, dedicada á S..M. la 
R e in a  Doña I s a b e l  II.

Esta obra forma un volúmen en 4.°, Guyos produc
tos ha cedido la interesada para atender á los gastos del 
ejército expedicionario de Africa.

Se halla de venta en el despacho de libros de la Im
prenta nacional á 24 rs. cada ejemplar. —5

MANUAL COMPLETO DE JARDINERIA, ARREGLADO 
conforme á las más modernas publicaciones y  dispues
to para uso de los españoles, tanto peninsulares como 
americanos, por D. Miguel Colmeiro , Doctor en cien
cias, Catedrático del Jardín botánico de Madrid &c.

Esta obra, satisface la necesidad que habia de un ma
nual completo, redactado en castellano y capaz de diri
gir convenientemente á cuantos se dedican al cultivo de 
las plantas de adorno, sea por obligación ó por gusto: 
además de ser un  tratado de floricultura , lo es también 
de arboricultura , y  comprende cuanto se necesita'saber 
para el establecimiento y  cuidado de los jardines , tanto , 
simétricos como apaisados. Consta de tres tomos en 8.° y 
se halla de venta á 36 rs. en rústica y  42 en pasta, en 
la librería de D. Angel Calleja, editor-, calle de Carre
tas, núm. 33, frente á la Imprenta nacional, y  en pro
vincias en casa de sus corresponsales a 40 rs. en rústi
ca por razón de portes y demas gastos. 629

LA BOTICA Ó REPERTORIO GENERAL DE FARMA- 
cía práctica, que contiene: primero, el recetario farma
céutico, ó conspectus de las farmacopeas legales y parti
culares alemanas , americanas, belgas, españolas, france
sas, holandesas, inglesas, italianas,,polacas, portugue
sas, rusas, sardas , suecas &c.; de los formularios, ma
terias médicas y recopilaciones diversas de medicina y 
farmacia de los mismos países, precedida de tablas que 
presentan la concordancia de los diferentes pesos medici
nales de Europa entre sí y con el sistema decimal; de 
una instrucción sobre areómetros y  termómetros; de un 
calendario farmacéutico; de una reseña sobre clasifica
ciones farmacéuticas, terapéuticas y  de historia natural; 
del arte de recetar; de una instrucción acerca del modo 
de llevar el libro copiador de las prescripciones magisr 
tra les; de los signos de abreviación y  de una propuesta 
de nuevos signos de ponderación medicinal: segundo, la 
farmacia legal , que comprende la toxicología o breve 
tratado de los medios propios para reconocer los venenos 
y combatir sus efectos; el ensayo farmacéutico de los 
medicamentos simples y compuestos, ó pequeño tratado 
de los medios propios para reconocer su naturaleza y fal
sificación: tercero, el apéndice farmacéutico, que cóm- 
prende la farmacia veterinaria, la homeopática , la quí
mica farmacéutica (análisis), el memorándum terapéutico 
y una miscelánea de artículos que interesan á la farma
cia práctica, por Dorvault, Director-fundador de la Far
macia central de los Farmacéuticos de Francia, traduci
da de la última edición francesa por los Sres. D. Julián 
Casaña y Leonardo, Doctor en las facultades dé Farma
cia y  Ciencias, Profesor auxiliar de esta última en la 
Universidad (central, Ayudante de la cátedra de análisis 
química , de la de farmacia & c., & c., y  D. Esteban Sán
chez Ocaña, Doctor en medicina y cirujía, Profesor clí
nico y ex-Sustituto perm anente, por oposición, de la Fa- 4 
cuitad de Medicina de la Universidad central, individuo 
del cuerpo médico-forense &c. Segunda edición com
pletamente reformada y considerablemente aumentada.

Condioiones y modo de publicación.
La Botica ó Repertorio general de farmacia práctica, 

por D orvault, consta de un  tomo en 4.° m ayor, de unos 
70 pliegos (1.120 páginas á dos columnas), de buen pa
pel y esmerada im presión, y se publicará en siete entre
gas, una cada seis semanas, á contar desde el mes de 
Abril de 1859, al precio de 10 rs. cada entrega en Ma
drid y 12 en provincias, franco de porte. Al suscribirse 
se pagarán las entregas publicadas, y  ademas la sétima - 
adelantada. Se ha repartido la primera entrega.

Se suscribe en Madrid en la librería extranjera y na
cional de D. Cárlos Ba i 11 y-Baill ie re , librero de Cainara 
de SS. MM. y de la Universidad cen tra l, calle del Prin
cipe, núm. 11 , y en las principales l i b r e r í a s  del reino.

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función. — Mañana La 
Traviata.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noene.— 
/ Antaño y ogaño! comedia en tres actos. — Baile. — Los 
celos de Mateo, juguete lírico en un acto. f (

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey).—Hoy no h ay  fun
ción.— El sábado se pondrá en escena, á beneficio de ía 
primera actriz Doña Teodora Lamadrid, el drama nuevo 
en cincor actos y en verso , titulado El mal Apóstol y buen 
Ladrón, exornado con el grandioso aparato que s u  ar
gumento requiere.

T e a t r o  p e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.
El planeta Venus. - - ......  .    “

T e a t r o  m e c á n ic o  (Plazuela de las Descalzas).r;ju
rante el Carnaval habrá dos funciones : la primera a las 
cuatro y media de la tarde, y la segunda á las ocho de »  
noche. — Márgenes del Rhin al romper el alba,— 
pesiad,— Guerra de Oriente, panorama movible.— 
de Alma.— Batalla de Inkerman.— Batalla de T ra k m ^  
Asalto de la torre de Malakoff y toma de Sebastopol^ 
Gran cuadro final representando ja paz.—Representación 
del mundo primitivo,—Nueva colección de c u a d r o s  disol
ventes.—-Nuevos juegos pirotécnicos.


